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En Paraná, 13 de noviembre de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 9, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimoséptima Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Otaegui y Sanzberro. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de nuestro colega, el Senador Cosso.

Sra. Presidente (Aluani): Gracias, señor Senador.

3

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 13 de noviembre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 13.786, 13.355, 13.232, 13.051, 21.516, 22.877, 21.462, 11.773, 11.641, 11.556, 11.364 y 11.097, contenidos en el proyecto de resolución enunciado como Nº 1 del extractín, despacho de la Comisión de Producción; del expediente Nº 13.157 enunciado como Nº 2 del extractín, despacho de las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Producción; del expediente Nº 27.750, proyecto de ley en revisión; de los expedientes números 15.169, 15.170, 15.174, 15.175, 15.176, 15.177, 15.178, 15.179, 15.181, 15.182, 15.183, 15.184, 15.185, 15.187, 15.188, 15.190 y 15.192, proyectos de declaración; y los expedientes números 15.173 y 15.189, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3083/24 MHF: Por el que se dispone incrementar el monto mínimo de los contratos de obra celebrados en el presente Ejercicio con el Estado Provincial, hasta alcanzar la suma mensual a abonar por todo concepto de pesos quinientos mil ($500.000). Expediente N° 3128275.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 5 de noviembre de 2024, se dirige al Sr. Secretario de la Honorable Cámara de Senadores, Dr. Sergio Gustavo Avero, a fin de remitir los informes elaborados por diversas áreas del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en relación al Pedido de Informe donde se solicita se informe diversos puntos relacionados al Decreto N° 1729/24 MPIyS de fecha 10 de julio de 2024. Expediente N° 3095549.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a los Senadores Silva, Sanzberro, Miranda y Díaz y gírese al Archivo, para ser agregado al expediente N° 15.074.

-El Presidente de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción de la H. Cámara de Senadores, Rubén Hernán Méndez, mediante nota de fecha 6 de noviembre de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo los siguientes expedientes por carecer de Interés Legislativo: 17.344; 19.201; 19.108; 10.552; 10.723; 10.611; 15.648; 11.472; 14.341; 10.896.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Presidente de la Comisión de Producción de la H. Cámara de Senadores, Alberto Casiano Otaegui, mediante nota de fecha 6 de noviembre de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo los siguientes expedientes por carecer de Interés Legislativo: 6.288; 7.083; 6.701; 5.308; 8.635; 7.712; 8.945; 9.962; 14.843; 14.840; 15.223.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3212/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125-, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos quince mil quinientos millones novecientos cuarenta mil ($15.500.940.000). Expediente N° 3118862.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.158: Por la que se crean en la jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Entre Ríos Cuarenta (40) cargos de Agentes Penitenciarios de escalafón cuerpo general-personal seguridad.

-11.159: Por la que se declara en la Provincia de Entre Ríos, que el año 2024, es el “Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”.

-11.160: Por la que se declara ciudadano Ilustre Post-Mortem de la provincia de Entre Ríos, al Sr. Rubén Manuel Martínez Solís, conocido por su nombre artístico como “Linares Cardozo”, fallecido el 16 de febrero de 1996.

-11.161: Por la que se declara ciudadano Ilustre Post-Mortem de la provincia de Entre Ríos, al Conscripto Anacleto Bernardi.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Secretario del H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Federal, Sr. Mariano Omar Márquez, mediante nota de fecha 6 de noviembre de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de poner en conocimiento sobre la Resolución N° 1.025/24 que fuera sancionada por este Honorable Cuerpo.

-A la Comisión de Salud Pública y Drogadicción.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en Sesión del día 6 de noviembre de 2024 se ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley de Régimen de Fomento a la Actividad Cultural.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Entre Ríos, C.P.N. Julio R. Panceri, remite para conocimiento Informe Trimestral al 30/09/24, realizado por la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero –UOCAF-.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-3297/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios – Unidades Ejecutoras: Dirección de Transporte y Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios; en la Jurisdicción 91: Obligaciones a cargo del Tesoro- Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda, y en la Jurisdicción 96: Tesoro Provincial; por un importe total de pesos trescientos treinta millones setecientos treinta y cuatro mil trescientos veintinueve con diecinueve centavos ($ 330.734.329,19). Expediente N° 2983812.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite para conocimiento Proyecto de Ley por el que se modifican las leyes N° 11.155 y N° 11.156.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

4.2 – Dictámenes de Comisión 

-Despacho de la Comisión de Producción, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes N°: 13.786; 13.355; 13.232; 13.051; 21.516; 22.877; 21.462; 11.773; 11.641; 11.556; 11.364; 11.097.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
-Despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción y de Producción, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo el proyecto de Ley que ha cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentra contenido en el expediente N° 13.157.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
4.3 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

4.3.1 - Afectación de remanentes financieros de rentas generales del poder Judicial de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Los remanentes financieros de Rentas Generales del Poder Judicial de Entre Ríos al cierre de ejercicio, se incorporarán de manera definitiva como recursos afectados del ejercicio siguiente en la Jurisdicción 02 y conformarán un Fondo Especial denominado “aplicación de remanentes financieros”.

Artículo 2°: Con el Fondo Especial de “aplicación de remanentes financieros” se atenderán los gastos de funcionamiento e inversiones en bienes de uso -previstos y no previstos- y las obras públicas autorizadas para garantizar la normal prestación del servicio de justicia.

Artículo 3°: Autorizase la constitución de operaciones de depósito a plazo fijo en entidades financieras y cualquier otra inversión con el fondo especial mencionado precedentemente. Los recursos obtenidos tendrán el destino y tratamiento establecido en el artículo 2°.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Portela.
-A la Comisión de Legislación General.
4.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Sarubi y los Diputados Streitenberger, Lena, Godein, Aranda, Maier, Rossi, Romero, Pérez, Taborda, Gallay, Vázquez, López y Rastelli en revisión, mediante el cual la provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 25.846 que instituye el día 31 de mayo como “Día Nacional del Ecoturismo”. (Expediente Nº 27.549)

-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Maneiro (m.c.) y la Diputada Varisco (m.c.) en revisión, por el que se instituye el día 19 de mayo de cada año como “Día de la Cultura Chaná”. (Expediente Nº 26.592)

-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Zoff y los Diputados Cora y Kramer en revisión, por el que declara ciudadana Ilustre de la provincia de Entre Ríos a la Sra. Celina Murga. (Expediente Nº 27.565)

-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Maneiro (m.c.) en revisión, por el que se declara “Día del Empleado Comunal” al 28 de noviembre de cada año. (Expediente Nº 26.723)

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Bentos y los Diputados Godein, Lena, Laner, Romero, Aranda, Calleros Arrecous, Todoni, Salinas, Vázquez, Sarubi, Kramer, Rastelli, López en revisión, mediante el cual se instituye el tercer domingo de septiembre de cada año, como “Día del Pastor y la Pastora”. (Expediente Nº 27.413)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se modifican las leyes N° 11.155 y N° 11.156. (Expediente Nº 27.750)

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Así se hará, señor Senador.

Queda reservado en Secretaría.

Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.5 - Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.5.1 - Se modifica la Ley N° 9283 de Honorable Jurado de Enjuiciamiento.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese la Ley 9283 de Honorable Jurado de Enjuiciamiento que quedara redactada de la siguiente manera:

“Artículo 1°: Funcionarios Judiciales: 

Los magistrados y funcionarios judiciales no sometidos a juicio político por imperio de la Constitución Provincial solo podrán ser removidos de sus cargos por decisión del Jurado de Enjuiciamiento en la forma prevista en la Sección VII de la Constitución Provincial y en la presente ley.”

Artículo 2°: Funcionarios igualmente comprendidos:

El Fiscal de Estado, el Contador General y el Tesorero General de la Provincia, los miembros del Tribunal de Cuentas, el Director General de Escuelas, los Vocales del Consejo General de Educación y miembros del Consejo del Menor quedan también comprendidos en el régimen del Jurado de Enjuiciamiento establecido en la presente ley.

Artículo 3°: Integración y sede:

El Jurado de Enjuiciamiento estará integrado por tres (3) miembros del Superior Tribunal, dos (2) Legisladores, dos (2) representantes designados por el Colegio de la Abogacía de la Provincia, y dos (2) abogados sorteados de una lista de voluntarios matriculados, seleccionados para cada caso. 

El Jurado tendrá su asiento en la ciudad de Paraná y su sede funcionará en el ámbito del Superior Tribunal de Justicia. 

El incumplimiento de los deberes impuestos por esta Ley a los miembros del Jurado de Enjuiciamiento los hará pasibles de una multa de hasta mil (1.000) “juristas”, sin perjuicio de lo previsto en el Código Penal para los que incumplen los deberes de los funcionarios públicos. Su remoción deberá solicitarse mediante Juicio Político.
Artículo 4°: Designación:

El Superior Tribunal, las Cámaras Legislativas y el Colegio de Abogados designarán, antes del 30 de octubre del año anterior a su renovación, los Miembros Titulares y Suplentes por cada uno de aquellos para integrar el Jurado de Enjuiciamiento del período siguiente, comunicándose de inmediato los nombramientos a su Presidente. El Colegio de Abogados de Entre Ríos designará a sus representantes por el procedimiento previsto en el artículo 169º de la Constitución Provincial, debiendo reunir los propuestos las condiciones establecidas en el mismo artículo.
Artículo 5°: Duración de las funciones:

Las funciones de los jurados durarán dos (2) años, desde el 1º de enero del primer año hasta el 31 de diciembre del segundo año, salvo que estuviese pendiente el plazo previsto en el artículo 174º de la Constitución de la Provincia en cuyo caso y con relación a las causas en trámite, se entenderán prorrogadas hasta que haya pronunciamiento o hasta que aquel plazo fenezca. Los 2 miembros matriculados cumplirán funciones desde el inicio y hasta el fin de la denuncia que corresponda.
Artículo 6°: Constitución:
El Jurado de Enjuiciamiento deberá ser citado por su Presidente, del 15 al 31 de diciembre de cada año a los efectos de su constitución y de la designación del nuevo Presidente y su reemplazante, quienes serán elegidos por el voto de la mayoría de todos sus Miembros Titulares. El orden de subrogación será el mismo que aplica el Superior Tribunal de Justicia para el reemplazo del Presidente. En esa ocasión designará secretario del Cuerpo a un Secretario Letrado del Superior Tribunal, procediéndose de la misma forma con el suplente. Los jurados sorteados se integraran ante la presentación de una denuncia.
Artículo 7°: Juramento:
Los Jurados Titulares y Suplentes prestarán juramento de desempeñar sus funciones de conformidad a la Constitución y a las leyes, ante el Presidente del Honorable Senado de la Provincia.
Artículo 8°: Recursos:
Las resoluciones del Jurado de Enjuiciamiento serán apelables ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos. Las partes tendrán derecho a recurrir las decisiones en un plazo de cinco (5) días hábiles desde la notificación de la resolución, y el Superior Tribunal deberá resolver sobre la apelación en un plazo no mayor a quince (15) días. Este recurso no suspenderá los efectos de la resolución apelada, salvo disposición contraria del Superior Tribunal. El STJ resolverá en una integración de los 3 miembros que no formen parte del Jurado de Enjuiciamiento.
Artículo 9°: Inhibiciones y recusaciones:
Las inhibiciones y recusaciones de los Jurados, del Fiscal y del secretario por causas fundadas podrán plantearse hasta la contestación de la acusación, salvo causal sobreviniente. Estas causales incluirán conflictos de interés personales, familiares o económicos, así como cualquier otra circunstancia que comprometa la imparcialidad del proceso. Las inhibiciones y recusaciones serán tramitadas y juzgadas por el propio Jurado conforme a las normas pertinentes del Código de Procedimientos Penales de la Provincia y a los motivos a que se refiere el artículo 25 de la presente Ley. La decisión del Jurado será apelable ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, que resolverá en una composición de tres (3) de sus miembros que no integren el Jurado de Enjuiciamiento, ni como titulares ni como suplentes.”
Artículo 10°: Suplencias:
En caso de recusaciones e inhibiciones, los Jurados serán reemplazados con los miembros suplentes que correspondan a la representatividad del miembro separado. De ser necesario, el Superior Tribunal, las Cámaras Legislativas y el Colegio de Abogados harán nuevas designaciones de Jurados Suplentes a los fines de la integración del Órgano.

En caso de recusaciones e inhibiciones, los Jurados serán reemplazados con los miembros suplentes que correspondan a la representatividad del miembro separado. De ser necesario, el Superior Tribunal, las Cámaras Legislativas y el Colegio de la Abogacía realizarán nuevas designaciones de Jurados Suplentes para integrar el Órgano, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles. Las nuevas designaciones deberán cumplir con los requisitos de imparcialidad y transparencia establecidos en la presente ley.
Artículo 11°: Funcionarios del Jurado:
Ante el Jurado actuará como Fiscal quien se desempeñe como tal ante el Superior Tribunal, siendo designado en el momento de darse curso a la denuncia y actuando con independencia e imparcialidad en representación del interés público. En el caso de que el denunciado sea un miembro del Ministerio Público Fiscal, el rol de acusador será ejercido por un abogado de la matrícula que cumpla los requisitos para ser juez y forme parte de la lista de voluntarios, en atención a los principios de jerarquía y unidad de actuación. El acusado tendrá derecho a designar a su abogado defensor dentro de los diez (10) primeros días del traslado de la acusación; de no hacerlo, se le designará defensor de oficio en la forma prevista para la designación de defensor en el Código Procesal Penal. Este plazo será improrrogable, salvo por causas justificadas que deberán ser acreditadas ante el Jurado.
Artículo 12°: Convocatoria y carácter de las funciones:
Una vez integrado el Jurado, su Presidente deberá convocarlo a su primera reunión en un plazo no mayor a quince (15) días. Posteriormente, el Jurado será convocado a reuniones mensuales o cada vez que se estime necesario. La falta injustificada de alguno de sus miembros autorizará al Jurado a reemplazarlo con el suplente designado, comunicando su incomparecencia al órgano que representa, sin perjuicio de hacer efectivo lo dispuesto en el artículo 3, tercer párrafo. Las funciones del Jurado tendrán el carácter de carga pública y se ejercerán en forma gratuita. A los jurados que no residen en la ciudad de Paraná, se les compensará el gasto de traslado y gozarán del viático asignado a los miembros del Superior Tribunal de Justicia, calculado proporcionalmente al tiempo y distancia, durante el período que deban permanecer en la capital para concurrir a las deliberaciones. De igual manera, en caso de que el Jurado decida se constituya para la realización del debate en otra ciudad de la Provincia, se compensará a quienes no residen en la misma. El Cuerpo resolverá las situaciones particulares que se presentan.
Artículo 13°: Inhabilidad:
No podrán integrar el Jurado quienes hayan sido removidos por un anterior Jurado de Enjuiciamiento, quienes posean antecedentes penales, hayan sido sancionados por faltas graves en el ejercicio de sus funciones, o quienes hayan ocupado alguno de los cargos señalados en los artículos 1º y 2º de esta ley y hayan renunciado ante una denuncia, en cuyo caso la inhabilidad se extenderá por el plazo de cinco (5) años desde la fecha de la renuncia, siempre que la denuncia no haya resultado en una sanción posterior. Tampoco podrán integrar el jurado quienes se desempeñen en áreas de competencia de los funcionarios sujetos a JURY.
Artículo 14°: Empleados:
El Poder Judicial proveerá los empleados necesarios para el funcionamiento del Jurado, y el Poder Ejecutivo aportará los medios materiales necesarios, así como las reservas presupuestarias correspondientes, para asegurar su funcionamiento regular y oportuno. Las remuneraciones de los empleados asignados serán proporcionales al 50% de la que se abona al cargo de Escribiente, y el horario laboral será establecido por el Jurado, ajustándose a las normativas salariales y laborales vigentes.
Artículo 15°: Causales:
Los funcionarios comprendidos en el artículo 1º de esta Ley podrán ser imputados ante el Jurado por las siguientes causas:

Delitos dolosos cometidos, sean o no en el ejercicio de sus funciones, por los cuales se hubiera dictado auto de procesamiento.

Falta de idoneidad para el cargo o ignorancia inexcusable del derecho o de la legislación vigente, revelada por su errónea aplicación en sentencia, autos o decretos.

Morosidad reiterada en el ejercicio de sus funciones, que afecta el normal desarrollo de los procesos judiciales.

Falta de vigilancia del movimiento general y organización de las Secretarías o dependencias, que se traduzca en demoras injustificadas y desorden en la tramitación de los juicios y las causas.

Inobservancia reiterada de las disposiciones y reglamentos dictados por autoridad competente.

Conducta pública o privada incompatible con las funciones a su cargo.

Inhabilidad legal.

Inhabilidad física o psíquica de carácter permanente.

Mal desempeño de sus funciones.

Para las causales de menor gravedad, tales como morosidad reiterada o inobservancia de disposiciones, podrán aplicarse sanciones progresivas, que incluyan advertencias o multas, antes de considerar la destitución.

Artículo 16°: Desafuero:
Los magistrados y funcionarios judiciales enjuiciables en el Jurado, acusados de delitos ajenos o no a sus funciones, serán juzgados en la misma forma que los habitantes de la Provincia, no pudiendo ser detenidos sin suspensión previa decretada por el Jurado, salvo en caso de infraganti delito, en cuyo supuesto el Ministerio Fiscal y el Juez de Instrucción deberán informar al Jurado de Enjuiciamiento de inmediato y sin dilatación, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de haber recibido la denuncia o haber ocurrido la detención . La omisión de este deber será considerada una falta grave y podrá ser sancionada conforme a lo dispuesto por la normativa aplicable.

Artículo 17°: Causales

El Fiscal de Estado podrá ser acusado ante el Jurado por las siguientes causas:

Delitos dolosos cometidos, sean o no en el ejercicio de sus funciones, por los cuales se hubiere dictado auto de procesamiento firme.

Ignorancia inexcusable del derecho y de la legislación vigente, revelada en sus dictámenes o en su actuación ante los tribunales.

Reiterada negligencia en el ejercicio de sus funciones, especialmente en relación a los deberes impuestos en el artículo 4º de la Ley 7296.

Inadecuada defensa de los intereses confiados en sede judicial cuando resultare manifiesta, entendida como una defensa deficiente que comprometa los intereses del Estado de manera evidente.

Conducta pública o privada incompatible con sus funciones.

Inhabilidad legal.

Inhabilidad física o psíquica de carácter permanente.

Para las causas de menor gravedad, tales como negligencia reiterada o defensa inadecuada, podrán aplicarse sanciones progresivas antes de proceder a una posible destitución.
Artículo 18°: Causales

Los demás funcionarios comprendidos en el artículo 2º de esta ley podrán ser acusados por las siguientes causas:

Delitos dolosos cometidos, sean o no en el ejercicio de sus funciones, por los cuales se hubiere dictado auto de procesamiento firme.

Incompetencia o negligencia reiterada en el desempeño de su carga, entendida como una falta demostrada de capacidad para cumplir con las responsabilidades inherentes a sus funciones.

Incumplimiento de los deberes inherentes a sus funciones.

Conducta pública o privada incompatible con las funciones que desempeña.

Inhabilidad legal.

Inhabilidad física o psíquica de carácter permanente.
Artículo 19°: Juzgamiento

Los funcionarios comprendidos en el artículo 2º de esta ley serán juzgados por los delitos que cometan de la misma forma que los demás habitantes de la Provincia. En caso de delitos ajenos a sus funciones, se deberá observar lo dispuesto en el artículo 16 en cuanto a la suspensión previa decretada por el Jurado ya la imposibilidad de detención sin dicha suspensión, salvo en caso de infraganti delito. Estos funcionarios gozarán de las mismas garantías que cualquier ciudadano, pero deberán responder en el marco del régimen de desafuero y suspensión establecido para su cargo público.
Artículo 20°: Competencia

El Jurado es competente para conocer por las causas que establece esta ley. En caso de proceso penal, solo se procederá a la remoción cuando exista sentencia firme y condenatoria. La absolución del acusado en sede penal no impedirá la persecución de la causa por mal desempeño en tanto existen evidencias claras que justifican la incompatibilidad sobreviniente y el mal desempeño en sus funciones.
Artículo 21°: Denuncia

El Poder Ejecutivo, el Tribunal Superior, el Ministerio Fiscal, ambas Cámaras Legislativas y el Colegio de Abogados de la Provincia podrán efectuar la denuncia directamente ante el Jurado. Asimismo, toda persona que tenga conocimiento de un hecho que pudiera dar lugar a la formación de causa ante el Jurado podrá denunciarlo ante el mismo, formulándola ante su Presidencia o su Secretaría, o la Mesa de Entradas de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia, e incluso ante cualquier dependencia judicial de la Provincia cuyos titulares deberán remitirla en el término de cuarenta y ocho (48) horas a la sede del Jurado. Se considerará falta grave tanto el incumplimiento del plazo como la violación del secreto que se impondrá a la denuncia recibida. Las víctimas de los hechos denunciados podrán constituirse como querellantes en los términos del Código Procesal Penal de la Provincia y ejercer la acusación con los mismos alcances que otorga la ley procesal penal, una vez que el tribunal decida la apertura de causa y le corra traslado al Fiscal y hasta el auto de admisión de prueba.
Artículo 22°: Forma de la denuncia:

La denuncia puede hacerse por escrito u oralmente, personalmente o por mandatario especial, agregándose en este caso el Poder. Si es oral, se levantará un Acta haciéndole saber al denunciante los requisitos de admisibilidad y que puede proponer para acreditar sus dichas medidas, de lo que se dejará constancia firmándola, previa lectura en alta voz y ratificación del autor por ante el funcionario que la reciba. Las denuncias escritas, salvo aquellas que cuenten con patrocinio letrado, deberán firmarse ante el funcionario que la recibe, caso contrario serán devueltas sin más trámite. El honorable Jurado de Enjuiciamiento habilitara además una casilla de correo electrónico para que los trámites se puedan realizar de manera eficiente desde toda la provincia sin dilaciones u obstáculos fundados en la distancia.
Artículo 23°: Requisitos de la denuncia

La denuncia deberá contener los datos personales del denunciante, así como una descripción clara y detallada de los hechos que la motivan, especificando con precisión las conductas imputadas. Además, se podrán proponer las medidas necesarias para corroborar los hechos denunciados y se deberá adjuntar la documentación pertinente. El denunciante también deberá indicar el lugar donde se encuentre dicha documentación, así como la ubicación de los elementos que puedan ser útiles para la verificación y calificación de los hechos.
Artículo 24°: Trámite de la denuncia:
Recibida la denuncia, el Jurado convocará a una audiencia con el imputado, a quien le correrá vista de la misma. Dentro de un plazo de treinta (30) días, el Jurado deberá resolver, mediante un decisorio fundamentado, sobre la formación de causa, siempre que de los elementos reunidos surja en grado de probabilidad la existencia de un hecho encuadrable en los artículos 15º, 17º y 18º de esta ley. Para ello, el Jurado podrá:

1. Requerir la recolección de antecedentes y adoptar las medidas urgentes necesarias para una correcta evaluación de los hechos denunciados.

2. En su resolución, especificar el objeto de la causa, indicando el hecho que se imputa y los elementos que respaldan dicha decisión.

3. Ordenar el traslado al Fiscal por el término de quince (15) días.

Además, el Jurado podrá decidir la suspensión del imputado en su cargo, si lo considera conveniente, en atención a la gravedad y mérito de la acusación, mediante resolución debidamente fundamentada.
Artículo 25°: Información sumaria:
El Jurado podrá, antes de correr traslado de la denuncia al acusado, llevar a cabo una información sumaria sobre los hechos que fundamentan la acusación. Esta información se deberá realizar en un plazo improrrogable de veinte (20) días. Para tal efecto, el Jurado designará, de manera previa, a un Instructor que será responsable de llevar a cabo la investigación, asegurando la recolección adecuada de pruebas y antecedentes que permitan al Jurado formarse una opinión informada sobre la denuncia presentada.
Artículo 26°: Inhibiciones y recusaciones:
Los Jueces del Jurado podrán ser recusados y deberán inhibirse por los siguientes motivos:

1. Parentesco: Parentesco con el imputado, por consanguinidad en toda la línea ascendente, descendente y hasta el cuarto grado en la colateral, así como por afinidad hasta el segundo grado.

2. Relaciones financieras: Ser acreedor o deudor del imputado.

3. Enemistad manifiesta: Existencia de enemistad manifiesta con el imputado.

4. Amistad íntima: Relación de amistad íntima que implique familiaridad de trato con el imputado.

5. Intervención en la causa: Haber intervenido o tenido interés en el resultado de la causa que motiva el enjuiciamiento.

6. Consejos extrajudiciales: Haber dado consejo o manifestado extrajudicialmente su opinión sobre la causa que motiva el enjuiciamiento.

7. Litigios pendientes: Si él, o sus parientes dentro de los grados referidos, tuviesen juicios pendientes iniciados con anterioridad o sociedad o comunidad con alguno de los interesados, salvo en el caso de sociedades anónimas.

8. Beneficios de interés: Si él, su cónyuge, padres o hijos u otras personas que vivan a su cargo, fueran acreedores, deudores o fiadores de alguno de los interesados o si estos le hubieren formulado denuncia o acusación admitidas, salvo que circunstancias posteriores demuestren armonía entre ambos.

9. Recibo de dádivas: Si él, su cónyuge, padres o hijos, u otras personas que vivan a su cargo, hubieran recibido beneficios de importancia de alguno de los interesados, o si después de iniciado el proceso recibieran dádivas o presentes.

10. Causales de apartamiento: Por razones de decoro, violencia moral, delicadeza, o cualquier otra causal que, por su importancia, sea admitida por el Jurado para el apartamiento de su integrante.
Artículo 27°: Acusación:
La acusación formal del Fiscal deberá contener una descripción detallada del hecho y de la actuación que le correspondió al imputado, así como la prueba que se pretenda producir en el debate. Una vez formulada la acusación, se correrá traslado a la Defensa por un plazo de quince (15) días hábiles para que esta se expida sobre la pretensión fiscal, presentando su respuesta y, en su caso, ofreciendo la prueba que considere pertinente. El auto de formación de causa obligará al Fiscal a mantener la acusación durante todo el proceso.
Artículo 28°: Admisión de pruebas:
En el auto de admisión de pruebas, el Jurado solo desechará las pruebas que sean manifiestamente improcedentes, mediante resolución fundada. El Jurado fijará día y hora para el debate, ordenando lo necesario para su realización. Asimismo, podrá ordenar de oficio la producción de aquellas pruebas que considere indispensables para el esclarecimiento de los hechos. En caso de que alguna de las partes no pueda concurrir al debate, el Jurado recibirá sus informes o declaraciones en la forma que estime conveniente.

El auto de admisión de pruebas será recurrible. Contra el mismo podrán interponerse:
a) Recurso de Aclaratoria: dentro de los tres (3) días y resuelto dentro del mismo término, para solicitar la corrección de errores o suplir omisiones;
b) Recurso de Revocatoria: dentro de los cinco (5) días, y resuelto dentro del mismo término, para solicitar que se ordene o se deje sin efecto la producción de determinada prueba. Además, se podrá interponer apelación en subsidio, la cual será resuelta por tres (3) miembros del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos que no integren el Honorable Jurado de Enjuiciamiento conforme el artículo 8.
Artículo 29°: Defensa del acusado:
El acusado tiene el derecho a defenderse personalmente, siempre que su intervención no perjudique la eficacia de la defensa ni obstaculice la normal sustanciación del trámite. En caso de que el acusado elija no ejercer su defensa personal o si su defensa no es efectiva, podrá ser representado por hasta dos (2) letrados matriculados en la Provincia, quienes lo representarán en todas las instancias del proceso. La defensa deberá estar debidamente formalizada ante el Jurado.
Artículo 30°: Citación de debate:
Una vez vencido el término de citación y practicadas las actuaciones previas, el Presidente del Jurado fijará día y hora para el debate, asegurando un intervalo no menor de quince (15) días corridos. Se ordenará la citación de todas las personas que deban intervenir en el debate, advirtiéndoles que pueden ser conducidas por la fuerza pública en caso de incumplimiento.

El acusado no podrá ser obligado a presentarse, no obstante, su falta injustificada o la de su defensa no suspenderá ni postergará el juicio. Además, el Jurado establecerá la indemnización correspondiente a los testigos que deban comparecer desde otras localidades, siempre que estos lo soliciten.

Artículo 31°: Publicidad y oralidad del debate:
El debate será público y oral, y las audiencias serán transmitidas por el canal del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, garantizando la transparencia y el acceso a la información del proceso. No obstante, el Jurado podrá resolver, incluso de oficio, que el debate tenga lugar a puertas cerradas cuando se considere necesario por razones de moralidad, orden público o para proteger los derechos de las partes involucradas. Dicha decisión deberá ser motivada y constar en el acta del juicio.

Las audiencias continuarán de manera diaria hasta su conclusión, pudiendo suspenderse por un término máximo de diez (10) días cuando circunstancias extraordinarias o imprevistas afecten el desarrollo normal del juicio o se requieran diligencias especiales.

El Presidente del Jurado dirigirá el debate y ejercerá el poder disciplinario y de policía dentro de la sala. Tendrá la facultad de expulsar a cualquier infractor y de aplicar una multa de hasta ciento cincuenta (150) "juristas". En caso de que se expulse al Imputado, su Defensor lo representará para todos los efectos legales. Solo será admisible recurso de reposición contra estas decisiones, el cual no suspenderá el trámite del juicio.
Artículo 32°: El Debate:
El debate se llevará a cabo conforme al trámite establecido en el Código de Procedimientos Penales para el juicio común y se regirá por sus disposiciones, salvo en aquellos aspectos que esta Ley disponga expresamente lo contrario. El Jurado garantizará que el desarrollo del debate se realice en un ambiente de respeto y equidad, permitiendo a las partes presentar sus argumentos y pruebas de manera ordenada y efectiva. Las reglas sobre la presentación de pruebas, la duración de las exposiciones y la intervención de las partes se ajustarán a los principios del debido proceso y al derecho a la defensa.
Artículo 33°: Hecho nuevo:
Si durante el debate surge un hecho no mencionado en la acusación, el Fiscal y/o en su defecto la querella tendrán la facultad de ampliar la misma. En tal caso, el presidente informará al imputado sobre su derecho a solicitar la suspensión de la audiencia para preparar su defensa y ofrecer las pruebas pertinentes. Si el imputado ejerce este derecho, el Jurado suspenderá el debate por un término que fijará prudencialmente, considerando la naturaleza de los hechos y la necesidad de garantizar el derecho a una defensa efectiva.
Artículo 34°: Nuevas pruebas:
Si el Jurado considera necesario adoptar medidas para facilitar la recepción de nuevas pruebas o la ampliación de las ya recibidas, podrá ordenar la reanudación del debate con este propósito. Se incorporarán a la discusión tanto los elementos nuevos como su valoración, asegurando que todas las pruebas pertinentes sean debidamente consideradas en el proceso.
Artículo 35°: Mayoría:
El Jurado sesionará en pleno y se pronunciará con fundamentos por la mayoría de sus miembros. Cada decisión del Jurado deberá ser claramente documentada, reflejando las razones que justifican el pronunciamiento y asegurando la transparencia en el proceso de deliberación.
Artículo 36°: Honorarios:
Una vez finalizada la causa, el Jurado regulará de oficio los honorarios de los letrados, peritos, intérpretes y demás auxiliares que hayan intervenido, de conformidad con las leyes arancelarias vigentes. Además, se pronunciará sobre cualquier cuestión incidental o de forma que surja durante el proceso. En caso de que se dicte condena, las costas serán a cargo del funcionario acusado, salvo que el Jurado, considerando las circunstancias particulares del caso, disponga su eximición total o parcial. Si el funcionario es absuelto, las costas serán a cargo del fisco hasta la resolución de la causa donde se podrá como pena accesoria imponer las costas al funcionario. Las regulaciones sobre honorarios serán ejecutadas por el juez civil competente, conforme a la legislación procesal aplicable.
Artículo 37°: Términos y plazos:
Los términos procesales se contarán en días hábiles judiciales. Todo traslado, dictamen, vista o resolución que no cuente con un plazo específico deberá producirse dentro de los cinco (5) días hábiles desde su notificación.
Artículo 38°: Haberes de funcionarios suspendidos:
Los funcionarios que se encuentren suspendidos en el ejercicio de su cargo, de acuerdo con lo establecido en la presente ley, percibirán el cincuenta por ciento (50%) de sus haberes. Sobre el saldo restante se realizará un embargo correspondiente a los resultados del juicio, que será depositado, con intereses corrientes, en el Banco de Entre Ríos, a disposición del Jurado y considerado como perteneciente a la causa. Si el funcionario es reintegrado a sus funciones, recibirá la totalidad de la suma embargada, incluidos los intereses devengados. En caso de condena, el funcionario percibirá el monto correspondiente previo descuento de las costas, si corresponde.
Artículo 39°: Renuncia:
El funcionario denunciado podrá presentar su renuncia al cargo hasta que el Jurado resuelva sobre la citación de debate.
Artículo 40°: Normas supletorias:
Serán de aplicación supletoria, en todo lo que sea pertinente, las disposiciones del Código de Procedimiento Penal de la Provincia.
Artículo 41°: Comunicaciones:
Las resoluciones que dispongan la formación de causa, la suspensión de los magistrados y/o funcionarios, así como la sentencia definitiva, deberán ser comunicadas dentro de las cuarenta y ocho (48) horas al Superior Tribunal, al Poder Ejecutivo y Legislativo, y a los Colegios Profesionales de Entre Ríos que correspondan.
Artículo 42°: Duración:
En ningún caso el juicio podrá durar más de (6) meses, pudiendo de manera fundada establecer una prórroga por un plazo igual, desde que el Jurado decida la formación de la causa hasta la sentencia definitiva. Sin embargo, en los supuestos contemplados en el artículo 33º de esta Ley, dicho plazo se prorrogará por el tiempo que dure la suspensión del debate dispuesta por el Jurado, aunque el plazo total no podrá exceder dos (2) años.
Artículo 43°: Normas prácticas:
El Jurado de Enjuiciamiento estará facultado para dictar normas prácticas que regulen su funcionamiento, incluyendo las relacionadas con la recepción de toda clase de escritos y los trámites que deban llevarse a cabo ante el mismo.
Artículo 44°: Norma transitoria:
Para esta única ocasión y hasta el 31 de diciembre del año siguiente, integrarán el Jurado los miembros que se encuentren en ejercicio al momento de sancionarse la presente ley.
Artículo 45°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Propuesta de Presentación de Reforma de la Ley de Jurado de Enjuiciamiento

Introducción

La presente propuesta tiene como objetivo presentar la reforma a la Ley Nº 9283, que establece el régimen del Jurado de Enjuiciamiento en la provincia de Entre Ríos. Esta iniciativa responde a la necesidad de adaptar y modernizar el marco normativo existente, garantizando la transparencia, la eficiencia y la justicia en los procesos de enjuiciamiento de los magistrados y funcionarios públicos.

Técnica legislativa:

Si bien se ha tomado como base la misma ley de jurado de enjuiciamiento, se ha realizado una mejora de la redacción, adecuación de términos, integración de normas.

Fundamentación de la Reforma

Las mejoras introducidas en el proyecto de reforma son el resultado de un análisis crítico de la ley vigente, así como de la revisión de principios doctrinales y jurisprudenciales que rigen el derecho administrativo y penal. Se presentan a continuación los aspectos más relevantes que justifican esta reforma:

1. Mejora de la Transparencia y Publicidad:

- Se establece que las audiencias del Jurado serán públicas y se transmitirán a través del canal del Superior Tribunal de Justicia, garantizando así el acceso a la información y la transparencia del proceso. Esta medida se alinea con el principio de publicidad en los procesos judiciales, reforzando la confianza pública en el sistema judicial (artículo 31).

2. Acceso a la Justicia:

- La inclusión de un mecanismo para que las víctimas de los hechos denunciados puedan constituirse como querellantes y ejercer la acusación es un avance significativo. Esto asegura que todas las partes afectadas tengan la oportunidad de participar activamente en el proceso, respetando el derecho a la defensa y el acceso a la justicia (artículo 21).

3. Clarificación de los Términos y Plazos:

- Se proponen plazos específicos para la resolución de las denuncias, garantizando así un procedimiento más ágil y eficiente. Esto es fundamental para evitar dilaciones injustificadas en el proceso y asegurar que los derechos de los imputados y las víctimas sean respetados (artículo 24).

4. Normas sobre Recursos:

- La creación de un sistema de apelaciones ante el Superior Tribunal de Justicia en relación con las resoluciones del Jurado, permite un control adicional sobre las decisiones tomadas, aumentando así la seguridad jurídica y garantizando un recurso efectivo (artículo 8).

5. Inhibiciones y Recusaciones:

- Se refuerzan las normas sobre inhibiciones y recusaciones de los miembros del Jurado, garantizando así que el proceso se lleve a cabo de manera imparcial y objetiva, lo cual es un principio fundamental del derecho a un juicio justo (artículo 26).

6. Establecimiento de Sanciones Progresivas:

- Se introduce un régimen de sanciones progresivas para causales de menor gravedad, lo que permite una respuesta más flexible y adaptada a la naturaleza de las faltas cometidas por los funcionarios. Esto contribuye a un sistema más justo y equitativo (artículo 15).

Se que si bien hay una discusión doctrinaria de la posibilidades del jurado de emitir sanciones intermedias por el imperativo impuesto de absolución y destitución, lo cierto que por el principio de derecho de quien puede lo mas puede lo menos, y tanto la Asociación de Magistrados como muchos miembros de la comunidad judicial se han expresado en favor de esa solución, esta LEY no pretende echar jueces y fiscales, lo que pretende es que haya un organismo que funcione y que devuelva a la gente la credibilidad en la justicia, siendo este órgano quizás el más importante para que una justicia funcione correctamente, esta idea de impunidad o de incuestionabilidad de funcionarios, quizás sea la causa de que la gente no elija tomarse un colectivo desde el norte entrerriano para venir a denunciar muchas situaciones judiciales que suceden y no podemos mirar para otro lado, como decía nuestro líder político, el hombre es bueno pero si se lo controla es mejor.

7. Alineación con Principios de Derecho:

- La reforma se fundamenta en principios establecidos por la jurisprudencia, como el derecho a un juicio justo y el debido proceso, asegurando que todos los procedimientos se ajusten a los estándares internacionales de derechos humanos.

Que esta reforma pretende de alguna manera 

La reforma a la Ley de Jurado de Enjuiciamiento no solo busca modernizar el proceso de enjuiciamiento de los funcionarios, sino que también responde a un imperativo de justicia y transparencia que debe caracterizar el sistema judicial de la provincia. La implementación de estas modificaciones fortalecerá la confianza de la ciudadanía en sus instituciones, garantizando un acceso equitativo a la justicia y un tratamiento justo para todos los involucrados en el proceso.

Se solicita a mis pares la evaluación y aprobación de este proyecto de reforma, en pos de mejorar el sistema judicial de Entre Ríos y adecuarlo a las exigencias de la sociedad contemporánea. 

Patricia T. Díaz.
4.5.2 - Se deroga el inciso g del artículo 41º de la Ley Nº 10.855, el cual establece la incompatibilidad absoluta para ejercer la abogacía a “los Magistrados, funcionarios y empleados judiciales provinciales y nacionales jubilados, que no suspendan el beneficio previsional al que accedieron”

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Derogase el inciso g del artículo 41º de la Ley Nº 10.855, el cual establece la incompatibilidad absoluta para ejercer la abogacía a “los Magistrados, funcionarios y empleados judiciales provinciales y nacionales jubilados, que no suspendan el beneficio previsional al que accedieron”.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La presente derogación se fundamenta en el fallo del Superior Tribunal de Justicia en el caso Vírgala Pablo Andrés c/ Colegio de la Abogacía de Entre Ríos y otro s/ Acción de Amparo', expediente Nº 26928. En este fallo, se declara la inconstitucionalidad del inciso g del artículo 41, ap. 1, al considerar que dicha disposición impone una restricción irrazonable y discriminatoria al ejercicio de la profesión de la abogacía para magistrados, funcionarios y empleados judiciales jubilados.

El tribunal ha fundamentado su decisión en que la imposición de dicha incompatibilidad vulnera derechos constitucionales consagrados en el artículo 14, que garantiza el derecho a trabajar, y en el artículo 16, que establece el principio de igualdad ante la ley. Esta limitación, al exigir la suspensión de beneficios previsionales como condición para ejercer la profesión, constituye una medida que carece de justificación objetiva y resulta desproporcionada en relación a su supuesto objetivo, afectando además el principio de progresividad de los derechos.

La derogación del inciso g del artículo 41 permitirá que los abogados jubilados, exfuncionarios y exmagistrados judiciales puedan ejercer su profesión sin la obligación de suspender sus haberes previsionales, protegiendo de esta forma sus derechos adquiridos y garantizando condiciones de acceso y ejercicio profesional igualitarias para todos los ciudadanos, sin distinción por su situación previsional o su ejercicio en la función pública previa.

Patricia T. Díaz.
4.5.3 - Se crea la Dirección de Conciliación Laboral dependiente de la Secretaría de Trabajo, del Ministerio de Gobierno y Trabajo de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

La Creación de la Dirección de Conciliación Laboral dependiente de la Secretaría de Trabajo, del Ministerio de Gobierno y Trabajo de la Provincia de Entre Ríos.

Capítulo I 

De la Creación de la Dirección de Conciliación Laboral

Artículo 1°: Créase la Dirección de Conciliación Laboral como perteneciente a la Secretaria de Trabajo, del Ministerio de Gobierno y Trabajo de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Todo conflicto de derechos laborales, sean de carácter individual o plurindividual que deba someterse a la Justicia Laboral de la Provincia de Entre Ríos, deberán ser sometido obligatoriamente en forma previa a la Dirección de Conciliación Laboral, la que deberá laudar el conflicto.
Artículo 3°: Quedaran exceptuados de la conciliación previa obligatoria las siguientes acciones:

a)- Las acciones de Amparos, diligencias preliminares y prueba anticipadas.

b)- Las demandas contra el Estado Nacional, Provincial o Municipios.

c)- Las acciones laborales entabladas contra empresas que se encuentren en situación de concurso o quiebra, u otra situación de las previstas dentro de la Ley N° 24.522.

d)- Las medidas cautelares que tengan por objeto asegurar o proteger un derecho laboral.
Artículo 4°: La Dirección de Conciliación Laboral estará dirigida por un Director de Conciliación Laboral designado por el Poder Ejecutivo Provincial, quien tendrá las facultades de control, administración y coordinación del sistema conciliatorio creado en la presente ley.

Artículo 5°: Créase el Fondo de Financiamiento de la Dirección de Conciliación Laboral, a los fines de solventar todos los aspectos patrimoniales del sistema de conciliación obligatoria creado por la presente.

Dicho fondo estará formado de la siguiente manera:

a)- Los aportes presupuestarios o económicos que realice el Poder Ejecutivo Provincial, el Ministerio de Gobierno o cualquiera otra área del estado Provincial.

b)- Todos los ingresos que se generen en concepto de tasas, aranceles, multas y/o cualquier otra suma que se establezca.

c)- Las donaciones, legados u cualquier otro acto de carácter gratuito que se realice a favor de la Dirección de Conciliación Laboral.
Artículo 6°: El Fondo de Financiamiento será administrado por la Secretaria de Trabajo de la Provincia de Entre Ríos, de acuerdo a la legislación y reglamentación vigente.
Capítulo II

Del Procedimiento Conciliatorio

Artículo 7°: Demanda de Conciliación. El reclamante por sí o a través de apoderado, formalizará el reclamo ante la Dirección de Conciliación Laboral, consignando en forma clara y sintética su petición.

Artículo 8°: La Dirección de Conciliación Laboral notificará al conciliador designado para el caso, adjuntándole el formulario previsto, este citará a las partes a una audiencia que deberá celebrarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.

Artículo 9°: De lo actuado en la audiencia conciliatoria se labrará acta circunstanciada. La conciliación en ningún caso podrá realizarse sin la presencia física del trabajador en la audiencia.

Artículo 10°: Las partes deberán ser asistidas obligatoriamente por un letrado de la matrícula provincial, o en el caso de los trabajadores, podrán optar por ser representados  por la asociación sindical de la actividad con personería gremial, lo cual deberá ser acreditada, la entidad deberá ser patrocinada necesariamente por un letrado.
Artículo 11°: El conciliador dispondrá de un plazo de diez (10) días hábiles, contados desde la celebración de la audiencia para cumplir su cometido. Las partes, de común acuerdo, podrán proponer una prórroga de hasta cinco (5) días hábiles, que el conciliador concederá si estima que la misma es conducente a la solución del conflicto. La denegatoria de la prórroga será irrecurrible. Vencido el plazo sin que se hubiere arribado a una solución del conflicto, se labrará acta y quedará expedita la vía judicial.

Artículo 12°: A pedido de las partes intervinientes en el proceso conciliatorio, el conciliador podrá recabar información que se considere pertinente de las oficinas públicas, organismos oficiales y prestadores de servicios públicos, informes y antecedentes, como así también solicitar certificados sobre hechos concretos atinentes a las causas en las que se tramiten las conciliaciones de esta ley. El requerimiento deberá formularse siempre por escrito. Estos pedidos deberán ser evacuados por el organismo correspondiente en el término de 3 (tres) días hábiles.
Artículo 13°: Dentro de los plazos anteriores, el conciliador podrá convocar a las partes a las audiencias que considere oportunas. Cada incomparencia injustificada será sancionada con una multa equivalente al cincuenta por ciento (50 %) del valor del arancel que perciba el conciliador por su gestión.

Artículo 14°: El acuerdo conciliatorio se instrumentará en un acta especial firmada por el conciliador y por las partes, sus asistentes y sus representantes, si hubieren intervenido y se hallaren presentes. Los términos del acuerdo deberán expresarse claramente en el acta especial. El acuerdo deberá ser elevado por el conciliador a la Dirección de Conciliación Laboral en el plazo de 5 días hábiles. Para el caso que el conciliador no cumpla con la elevación en el plazo antes indicado, será pasible de la pena de multa que establezca la reglamentación.
Artículo 15°: El acuerdo celebrado se someterá a la homologación de la Dirección de Conciliación Laboral, la que la otorgará cuando entienda que el mismo implica una justa composición del derecho y de los intereses de las partes conforme a lo previsto en el artículo 15º de la Ley de Contrato de Trabajo.
Artículo 16°: La Dirección de Conciliación Laboral emitirá resolución fundada homologando, rechazando u observando el acuerdo conciliatorio, dentro del plazo de siete (7) días hábiles contados a partir de su elevación. Dicha resolución será comunicada al conciliador para que notifique a las partes interesadas.

Artículo 17°: La Dirección de Conciliación laboral podrá formular observaciones al acuerdo, devolviendo las actuaciones al conciliador para que, en un plazo no mayor de siete (7) días, intente lograr un nuevo acuerdo que dé cumplimiento a las observaciones señaladas.

Artículo 18°: En el supuesto que se la Dirección de Conciliación Laboral deniegue la homologación, dará al interesado una certificación de tal circunstancia, quedando así expedita a las partes la vía judicial ante el fuero laboral.

Artículo 19°: En caso de incumplimiento del acuerdo conciliatorio homologado por el empleador, éste será ejecutable ante los Juzgados competentes en materia laboral mediante el procedimiento de ejecución de sentencia. En este supuesto, el Tribunal, le impondrá al empleador una multa a favor del trabajador de hasta el treinta por ciento (30%) del monto conciliado. Además, corresponderá una multa del diez por ciento (10) % que será destinado al Fondo de Financiamiento de la Dirección de Conciliación Laboral creado según el artículo 5°.

Artículo 20°: Prescripción: Iniciado el procedimiento conciliatorio, este suspenderá el plazo de prescripción de las acciones derivadas del contrato de trabajo por el término de 6 meses.
Artículo 21°: Cada acuerdo conciliatorio se comunicará, con fines estadísticos, a la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social y al Centro de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos (CEMARC).

Capítulo III 

De los Conciliadores

Artículo 22°: La Dirección de Conciliación Laboral creara el Registro Provincial de Conciliadores Laborales, teniendo a su cargo la constitución, calificación, coordinación, depuración, actualización y capacitación de los conciliadores.
Requisitos para el Ingreso

Artículo 23°: Dicho Registro regulará los requisitos necesarios para ser conciliador, debiendo exigirse como mínimo el poseer título de abogado con conocimiento acreditado en materia del derecho del trabajo, con experiencia de más de tres (3) años en la matrícula.
Incompatibilidades para ejercer como Conciliador Laboral

Artículo 24°: El cargo de conciliador tiene las incompatibilidades e impedimentos que surjan para el ejercicio de la abogacía en la Provincia de Entre Ríos. 

El conciliador no podrá representar, patrocinar o asesorar a quienes fueron partes en actuaciones en las que hubiere intervenido como tal, sino luego de dos años a partir de la fecha de su cese en el Registro Provincial de Conciliadores Laborales, bajo pena de inhabilitación.

El conciliador no podrá intervenir en actuaciones en las que haya tenido vínculo contractual hasta dos años antes de su designación como conciliador con cualquiera de las partes, bajo pena de inhabilitación.

El conciliador podrá ser removido con causa conforme la reglamentación que al efecto se determine.
Retribución del Conciliador

Artículo 25°: En todos los casos el trámite conciliatorio será gratuito para el trabajador.

Los honorarios del conciliador en el caso que no se llegue a acuerdo, serán a cargo de la Dirección de Conciliación a través del Fondo de Financiamiento creado por el artículo 5º de la presente ley.

La determinación de los montos y formas de retribución de conciliadores y letrados de parte en el proceso conciliatorio, será determinado a través de la reglamentación de la presente ley.

Pacto de Cuota Litis

Artículo 26°: Los letrados de partes están facultados a celebrar con sus patrocinados un pacto de cuota litis, el que no podrá exceder del diez por ciento (10 %) de la suma conciliada, el que, en cada caso, requerirá su presentación y ratificación personal.

Capítulo IV

Reglamentación de la Ley

Artículo 27°: La reglamentación de la presente ley corresponderá al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, quien deberá hacerlo en el plazo de 90 días.

Artículo 28°: Para el caso que en el proceso de aplicación de la presente ley surgiera alguna situación no prevista, en forma subsidiaria podrá aplicarse la Ley Provincial N° 5315 (Código Procesal Laboral) o en su caso la Ley N° 9796 (Reglamento de Mediación Previa en el Fuero Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos).
Capítulo V

Disposiciones Transitorias

Artículo 29°: Para el caso que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, ante el fuero laboral se hubieren iniciado juicios laborales en los cuales aún no se hubieren llevado a cabo la audiencia conciliatoria prevista en el artículo 70º del Código Procesal Laboral, estos trámites deberán ser remitidos a la Dirección de Conciliación Laboral, quien los derivara para que se aplique en ellos el mecanismo conciliatorio previsto en la presente.
Artículo 30°: Comuníquese, etc.
Ramiro A. Favre. Rubén H. Méndez. Jaime P. Benedetti. Rubén A. Dal Molín. Alberto C. Otaegui. Gloria L. Cozzi. Rafael Cavagna. José G. Vergara.

-A la Comisión de Legislación General.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Favre): Señora Presidente, referido a la creación de la Dirección de Conciliación Laboral, decimos que hoy existe un razonable consenso sobre la necesidad de realizar cambios a la regulación de las relaciones laborales. Si bien ello se da mayoritariamente por legislación de carácter nacional, las facultades que tenemos a nivel provincial se reducen al aspecto procesal, pero aun esas menguadas facultades pueden hacer un importante aporte a la instauración de mecanismos alternativos de resolución de los conflictos laborales. El presente proyecto de ley tiene como objeto llenar ese vacío estableciendo la conciliación prejudicial obligatoria en el ámbito laboral.


Hace unos días el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, el doctor Horacio Rosatti, al recibir el premio Justicia 2024 dijo: “Hay que poner el foco en las organizaciones no gubernamentales, en la sociedad, en nosotros mismos, para ver de qué forma podemos lograr, no sé si reducir la conflictividad, pero por lo menos encontrar las vías de solución que no sean la de ir a la Justicia. Porque ir al tribunal significa, en primer lugar, un fracaso de métodos conciliatorios previos. Y en segundo lugar, transferir la responsabilidad de que me resuelva el problema a otro”.

En la mayoría de las jurisdicciones provinciales existen ya, desde hace tiempo, mecanismos legales de resoluciones alternativas de conflictos laborales. Por ejemplo, Buenos Aires, que tiene el SECLO, Mendoza, Córdoba, Río Negro, solo por nombrar algunas provincias, ofrecen a los trabajadores y empleadores mecanismos conciliatorios que evitan la judicialización de los conflictos. Sus resultados han sido plenamente satisfactorios, en el sentido que evitaron la judicialización de un importante número de casos.


Por otro lado, Entre Ríos viene desarrollando, desde hace años, experiencias exitosas de mediación civil, comercial y familiar. Actualmente se está mediando, también, en materia penal sin que existan impugnaciones de carácter constitucional; una experiencia muy positiva, sin lugar a dudas.


La existencia de mecanismos modernos de resolución de conflictos laborales no se dan por sí mismos, y no son condiciones suficientes para general mejor empleo, pero sí serán condiciones necesarias para ello. Toda medida que signifique mejores condiciones para el crecimiento del empleo privado, genuino, sin dudas será un adelanto, en esta materia no estamos bien. Comparándonos con otras provincias de la Región Centro la relación empleo público-privado de Córdoba es de treinta y tres cada mil habitantes, Santa Fe es de cuarenta y tres cada mil, en Entre Ríos tenemos una relación de sesenta y dos cada mil habitantes.


Creemos, entonces, que estamos en condiciones de plasmar legislativamente un mecanismo conciliatorio prejudicial en el ámbito laboral que tenderá a darle a las partes, trabajador y empleador, un trámite de rápida resolución, sencillo, eficaz, que no afecte el orden público o el piso de protección de los derechos del trabajador.

Las experiencias conciliatorias que han tenido otras provincias tienen un treinta por ciento o más de soluciones efectivas. Por lo tanto, si en el menor tiempo posible tuviéramos una solución conciliatoria obligatoria, eliminaríamos la judicialización del treinta por ciento de los conflictos laborales. Eso sin lugar a dudas sería un gran aporte a los trabajadores y empleadores, pero además evitaríamos tres de cada cien futuros conflictos judiciales, con todo lo que eso implica en términos de recursos humanos y económicos del fuero laboral.


Toda la rica y extensa experiencia de nuestro Poder Judicial y el CEMARC en el desarrollo de mecanismos alternativos de resolución de conflictos, nos permiten inferir que no hay impedimento alguno en la creación y la positiva evolución de este instituto. Tal vez la cuestión más compleja de este proyecto sea la creación del Cuerpo de Abogados Conciliadores. Hoy el registro de mediadores del CEMARC nos indica que hay inscriptos seiscientos treinta y cinco abogados mediadores con una dilatada experiencia y óptima distribución geográfica en toda nuestra provincia; ello es un activo importantísimo.


Desde el punto de vista económico, el proyecto de ley establece la creación de un Fondo de Financiamiento del Sistema Conciliatorio por lo que su impacto presupuestario sería inexistente o mínimo.


Por último, somos conscientes que estos temas tienen que tener un trámite legislativo amplio y participativo, pues su temática involucra distintos actores; trabajadores, empleadores, conciliadores, Secretaría de Trabajo, jueces, quienes serán invitados a hacer sus aportes de modo de enriquecer y tener una mejor ley. Gracias, señora Presidente.
Sra. Presidente (Aluani): Gracias, señor Senador.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

Proyectos de Declaración

4.5.4 - Se declara de interés legislativo la celebración de la 11° edición de la “Fiesta de la Torta Frita”, a realizarse en la localidad de Gobernador Mansilla el día 14 de diciembre del corriente año.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la celebración de la 11° edición de la "Fiesta de la Torta Frita", a realizarse en la localidad de Gobernador Mansilla el día 14 de diciembre del corriente año.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Presidencia Municipal de Gobernador Mansilla, publíquese y oportunamente archívese.

F U N D A M E N T O S


La celebración de la "Fiesta de la Torta Frita" en Gobernador Mansilla alcanza en 2024 su 11ª edición, que se llevará a cabo el 14 de diciembre en la Plaza San Martín. Desde que en 2013 la Municipalidad comenzó a organizar esta festividad, el evento se ha consolidado como un destacado referente cultural. Cada año, la fiesta reúne a más de 7.000 personas en una noche de música folclórica y actividades culturales, con un claro propósito solidario: los fondos recaudados se destinan a instituciones deportivas y educativas de la comunidad, mientras que la gestión municipal aporta los recursos económicos necesarios para cubrir gastos de sonido, iluminación y artistas, favoreciendo la sostenibilidad del evento.

La “Fiesta de la Torta Frita” tuvo sus inicios como una iniciativa para dinamizar la vida cultural y económica de Gobernador Mansilla, reuniendo a artesanos, emprendedores y artistas locales en un evento que busca ser un atractivo para vecinos y turistas. Con el objetivo de fomentar la participación de la comunidad y dar a conocer el trabajo de los artesanos de la zona, la fiesta comenzó como una forma de generar espacios de encuentro y fortalecer la identidad local, destacando los productos y tradiciones que forman parte de su cultura.

El evento se ha expandido con los años para convertirse en una verdadera fiesta popular. Durante la jornada, los asistentes disfrutan de una variedad de actividades que incluyen el tradicional concurso de elaboración de tortas fritas, donde cada año se premia a la “Torta Frita Mansillense más grande”, un símbolo del esfuerzo y la creatividad local. Además, se llevan a cabo espectáculos de música folclórica y danzas, puestos de artesanías locales y una zona gastronómica que ofrece comidas típicas de la región. También se destaca la participación de las familias.

La continuidad y el crecimiento de la Fiesta de la Torta Frita, con miles de personas convocadas cada año, destacan su importancia como una de las festividades más representativas de la zona, siendo también un motor para el desarrollo turístico y económico local. Esta celebración impulsa la visibilidad de la ciudad.

Como es sabido, los eventos comunitarios son parte de nuestras tradiciones y costumbres, donde surgen expresiones artístico-culturales que enriquecen nuestra identidad.

Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de declaración.
Juan D. Conti.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.5 - Se declara de interés legislativo la celebración de la cuarta edición de su “Feria de la Cerveza Artesanal y la Gastronomía”, a realizarse en la localidad de Gobernador Sola el día 17 de noviembre del presente año.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la celebración de la cuarta edición de su “Feria de la Cerveza Artesanal y la Gastronomía”, a realizarse en la localidad de Gobernador Sola el día 17 de Noviembre del presente año.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Presidencia Comunal de Gobernador  Sola, publíquese y oportunamente archívese.

F U N D A M E N T O S


El domingo 17 de noviembre de 2024, la localidad de Gobernador Sola se dispone para desarrollar la cuarta edición de su “Feria de la Cerveza Artesanal y la Gastronomía”.

La iniciativa, que va por su cuarta edición, surge a propuesta de un grupo de vecinos con la finalidad de desarrollar un evento cultural y gastronómico, que congrega a habitantes de Gobernador Sola y de localidades aledañas.

Dicho evento viene creciendo año a año, y significa una oportunidad para que productores de cerveza artesanal y emprendedores gastronómicos locales y de la zona puedan exponer sus productos y prestar sus servicios, lo que redunda en un movimiento económico virtuoso para la economía local y regional.

Además, significa un impacto muy positivo para las instituciones de bien público de la localidad, ya que las cantinas son gestionadas por las instituciones educativas, de salud y deportivas, esto les da la posibilidad de generar ingresos que les ayudan a solventar parte de sus gastos de funcionamiento. Otra característica importante es que la entrada es voluntaria, ya que el evento es sin fines de lucro, dando la posibilidad a que las familias que no pueden pagar una entrada, puedan disfrutar de este evento.

Cabe destacar, que además de la oferta gastronómica, tiene lugar una serie de números musicales con artistas locales y de la zona de variados estilos, lo que genera un ámbito de esparcimiento e interacción social y por lo tanto de arraigo, ya que muchas veces los habitantes de Gobernador Sola tienen que trasladarse a otras localidades para poder disfrutar de este tipo de eventos. De esta manera se fortalecen los lazos comunitarios ya que toda la comunidad se moviliza para la organización de esta feria que, además, edición tras edición, se va instalando como una opción para vecinos de otras localidades y de las zonas rurales.

Un dato a destacar es que el evento ha sido declarado de interés del Concejo Comunal de la Comuna de Gobernador Sola.

Como es sabido, los eventos comunitarios son parte de nuestras tradiciones y costumbres, donde cada uno de nosotros aporta algo de sí, algo de su esencia, que enriquece nuestra identidad. Las fiestas comunitarias, desarrollan habilidades sociales que enriquecen la interacción, no solo en el plano cultural, sino que además, fomentan el desarrollo económico y fortalecen la participación de artesanos, pequeños productores y/o emprendedores, que a través de sus trabajos y/o producciones, generan trabajos autosustentables, enriqueciendo con sus destrezas y creatividades.

Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de declaración.

Juan D. Conti.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.6 - Se declara de interés legislativo la “33° Fiesta Provincial del Caballo”, la cual se llevará a cabo los días 29, 30 y 31 de enero y 1 de febrero del 2025 en el predio del Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo “La 33° Fiesta Provincial del Caballo”, la cual se llevará a cabo los días 29, 30 y 31 de enero y 1 de febrero del 2025 en el predio del Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain 

Segundo: Comuníquese al Sr. Intendente Municipal de Urdinarrain, Dn. Sergio Fabián Martínez, y a la Comisión Directiva de A.C.E.D.U.

F U N D A M E N T O S


La Asociación de Cooperadoras Escolares de Urdinarrain, (A.C.E.D.U), lleva adelante la organización de la 33° Fiesta Provincial del Caballo, que se llevará a cabo los días 29, 30 y 31 de enero y 1 de febrero del 2025 en el predio del Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain – Entre Ríos. La trascendencia de la fiesta es pública, y merece su declaración como de Interés Legislativo. La “Fiesta Provincial del Caballo” de Urdinarrain es una de las más importantes del sur de la provincia y se realiza íntegramente por los padres y madres que conforman las cooperadoras escolares, con el fin de recaudar fondos para las obras que necesitan las escuelas de esta ciudad para su correcto mantenimiento. El evento se genera gracias a la voluntad y al trabajo mancomunado de las 4 cooperadoras escolares que integran hoy la comisión de la federación, y a los padres y docentes de los niños y adolescentes que concurren a las escuelas. Es de destacar que en la última edición se hicieron presentes más de 15.000 personas de todo el país y países limítrofes, para disfrutar de un espectáculo de primer nivel en el campo de jineteada y shows musicales para toda la familia, dándoles a los nuevos valores la posibilidad de lucirse desde el escenario.


Un poco de historia de A.C.E.D.U.: En los años 1989 y 1990 cuando los pobladores de Urdinarrain se avocaban a celebrar los festejos del Centenario de la ciudad; en ese entrevero en el que todos eran una familia grande subdividida en comisiones, se constituye la Comisión de Educación, que nuclea a cada uno de los establecimientos educativos de la ciudad y tendría un rol preponderante en los festejos del aniversario. En Octubre de 1990, a los pocos días de finalizados los mencionados festejos, la Comisión de Educación decide conformarse como Intercooperadoras Escolares. ACEDU, en sus inicios, estuvo compuesta por nueve instituciones. De inmediato se comienza a trabajar para recaudar fondos para las escuelas y colegios, se realizan canastas navideñas para fin de año y conjuntamente se piensa en la organización de los carnavales de la ciudad para el mes de febrero; evento que esta asociación continúa realizando año tras año, más tarde se piensa en una cena con el sorteo de un auto para solventar la primera Fiesta del Caballo, el lechón móvil y otras actividades que se presentan y sirven para recaudar fondos. Hoy ACEDU está conformada hoy por cuatro instituciones: Jardín Materno Infantil “Gurisitos”, Escuela N° 26 “9 de Julio”, Escuela N° 63 “Mariano Moreno” y Escuela Secundaria N° 16 “Colegio de Urdinarrain” Hoy ACEDU cuenta con Personería Jurídica y está constituida como una asociación de segundo grado - Federación Su fin sigue siendo el mismo que en sus orígenes, recaudar fondos realizando eventos cuya magnitud exceda a una sola cooperadora escolar. Todo lo recaudado es entregado a las cooperadoras de las escuelas que lo integran en partes iguales y sirve para mantener ediliciamente a las mismas, también para los comedores escolares, la limpieza y la ayuda a los alumnos que puedan necesitarla para continuar sus estudios de forma regular, entre otras cosas. Tiene como actividades principales La Fiesta Provincial del Caballo, declarada de Interés Nacional por la cámara de Diputados. Los Corsos Populares de Urdinarrain y cada mes el sorteo del Lechón Móvil. Participan también cobrando el estacionamiento en la Expo Ovina de Urdinarrain y ofrecen su experiencia en el servicio de cantina para eventos particulares para recaudar fondos.


La Fiesta Provincial del Caballo en Urdinarrain, se ha ido consolidando durante estos 32 años de historia en forma continua, transformándose en el acontecimiento cultural, turístico y social de la ciudad, en donde se homenajea a tan noble animal; reconociendo sus comienzos en el año 1991, como una iniciativa de ACEDU. (Asociación de Cooperadoras Escolares de Urdinarrain). Fue declarada de Interés Municipal desde el inicio; Fiesta Provincial en el año 1996, mediante el Decreto Nº 352 del 29/12/95 del Poder Ejecutivo Provincial y de Interés Parlamentario del Senado de la Nación mediante el Expediente N° 4459/04. Es la fiesta más importante de la ciudad, y en el mes de enero se convierte en un punto de atracción tal, que convoca a más de un centenar de Agrupaciones Tradicionalistas. Invita a disfrutar de un folklore de alto vuelo con la actuación de reconocidos artistas locales, provinciales y de trascendencia nacional; danzas nativas luciendo su colorido, tanto en el escenario mayor como en el campo de doma y por si faltase algo en el campo de jineteadas, las flamantes tropillas Entrerrianas, Cordobesas, Pampeanas, Bonaerenses y Santafesinas. Es importante destacar también el imponente desfile -por las calles de la ciudad- de más de 1500 caballos que dejará en los visitantes un recuerdo imborrable, constituyendo la más grande presencia del homenajeado, «El Caballo». Es el momento en que Urdinarrain trasciende convocando a los distintos puntos de la provincia, como así también al resto del país, quienes, hermanados por el mismo sentimiento, acompañan el llamado, el esfuerzo y el empeño puesto por los organizadores, en pos de lograr en cada nueva edición una superación de los anteriores encuentros. Son miles los participantes que se disponen a disfrutar del gran espectáculo, y hacen de esta fiesta el orgullo de los Urdinarraenses, porque entraña un sentimiento muy especial: tienen la satisfacción de que el resultado económico de lo aquí recaudado se destina a la mejor inversión, la educación de sus hijos. En su última edición más de 15.000 personas oriundas de todo el país y aledaños visitaron y disfrutaron de la fiesta Provincial del Caballo, consagrándola como un éxito para las fiestas populares del sur de entre ríos, sin dudas la más importante en su convocatoria. 


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de todos los senadores para que se concrete esta declaración.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.7 - Se declara de interés legislativo las Jornadas sobre Redes Sociales y Violencia que se realizarán los jueves 14 y 21 de noviembre de 2024, a las 19.30 hs., en el Instituto Magnasco de la ciudad de Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo las Jornadas sobre Redes Sociales y Violencia que se realizarán los jueves 14 y 21 de noviembre de 2024, a las 19,30 hs., en el Instituto Magnasco de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese al Sr. coordinador del Consejo de Seguridad Municipal y Secretario del Área Municipal de Relaciones Institucionales y Culto de la Municipalidad Gualeguaychú, Dn. Ricardo Rodríguez.
F U N D A M E N T O S


En la ciudad de Gualeguaychú, el Consejo de Seguridad Municipal, la Secretario del Área Municipal de Relaciones Institucionales y Culto de la Municipalidad Gualeguaychú y el Ateneo Gualeguaychú organizaron las Jornadas sobre Redes Sociales y Violencia, las cuales se llevarán a cabo los jueves 14 y 21 de noviembre de 2024, a las 19,30 hs., en el Instituto Magnasco. Las mismas contarán con las exposiciones de los Dres. Dr. Marcelo Mónaco -Abogado- integrante del cuerpo de abogados del Estado Nacional; Profesor de Derecho Penal y Procesal Penal de la Fac. de Derecho-U.B.A- y de Criminología de la Fac. de Derecho de U.N.L.de Zamora- y Daniel RAFECAS- Juez Federal-Doctor en Derecho Penal (U.B.A.); Prof. de Grado y Posgrado en Fac. Derecho-U.B.A. Autor de: "El crimen de torturas. En el Estado de Derecho y en el Estado Autoritario" (E. Didot 2016) "Historia de la Solución Final"(E. Siglo XXI 2012).


La importancia de las redes sociales, sobre la educación y la vida de nuestra ciudadanía, en su faz positiva nadie discute, pero la negativa influencia en sus afirmaciones/noticias falsas y en los llamados discursos del odio, con la violencia verbal que lleva a la física, conforma una informal educación que atenta contra los principios básicos de nuestro sistema educativo. Además de socavar el sistema republicano, representativo y federal y a sus operadores. En consecuencia, para explayarse y capacitar sobre estos temas se realizan estas jornadas. Se hará entrega de certificado por asistencia que servirá para recalcar la trascendencia de la participación de los educadores y ciudadanos comprometidos con la comunidad.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.8 - Se declara de interés social y cultural de esta Cámara de Senadores, en su décimo aniversario, a la “Feria Isleña” de Villa Paranacito, dependiente de la Cooperativa de Productores del Delta de la mencionada localidad.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social y cultural de esta cámara de senadores, en su décimo aniversario, a La “Feria Isleña” de Villa Paranacito, dependiente de la Cooperativa de Productores del Delta de la mencionada localidad, en reconocimiento a la destacada labor de estas emprendedoras, no solo contribuyendo con la economía familiar sino también en pos de sostener, difundir y revalorizar la identidad cultural isleña.
Segundo: Comuníquese a la Cooperativa de Productores del Delta de Villa Paranacito y por su intermedio a la Feria Isleña.
F U N D A M E N T O S


Hace ya más de 10 años (agosto de 2014) se conforma este grupo de feriantes con un acta acuerdo, donde se dispone dar inicio a una organización para darle la posibilidad a la productora isleña de comercializar sus productos artesanales y orgánicos dentro del predio de la entidad y los sábados a la tarde. Dicha organización paso a llamarse Feria Isleña.

Por ese año es que se encuentra en plena actividad los productores pecaneros, socios de la cooperativa. De hecho, la entidad venderá en la feria las nueces pecan y también la miel de la zona y a su vez las emprendedoras isleñas podrán ofrecer sus productos, que elabora artesanalmente con elementos naturales y típicos de la zona, con el cuidado del medio ambiente.

Se destacan conocimientos y técnicas aprendidas antiguamente o por herencia de las familias inmigrantes que iniciaron la cooperativa agrícola de productores del Delta. Este espacio tiene como objetivo también la socialización e integración de las mujeres isleñas que viven alejadas del centro urbano y que, en este marco, además de aportar a la economía familiar, le sirve para fortalecer su autoestima y revalorar la identidad cultural. Además, se propicia un intercambio con otros autores de la comunidad local y con los turistas que concurren a villa Paranacito.

La Feria Isleña ha participado en eventos en otras localidades y en la propia, también ha recibido en varias oportunidades a los estudiantes de la carrera de turismo Rural de la UBA. Con su trayectoria de puestos de ferias artesanal ha logrado el fortalecimiento en sus acciones, reconociendo el trabajo cooperativo y comprometido con sus saberes específicos.
Rubén H. Méndez.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.9 - Se declara de interés legislativo la celebración de la primera edición de su “Fiesta de la Música”, a realizarse en la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la localidad de Gobernador Maciá el día sábado 16 de noviembre del presente año.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la celebración de la primera edición de su “Fiesta de la Música”, a realizarse en la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la localidad de Gobernador Maciá el día sábado 16 de Noviembre del presente Año.

Segundo: Comuníquese, y remítase copia a la Dirección de la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la localidad de Gobernador Maciá, publíquese y oportunamente archívese.

F U N D A M E N T O S


El sábado 16 de noviembre de 2024, la localidad de Gobernador Maciá se dispone una vez más para desarrollar su “Fiesta de la Música”.

El 22 de noviembre de 1.987 se realizó la primera Fiesta de la Música en las instalaciones de la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza”. La elección de la fecha es alusiva al día internacional de la música, y lo que se pretendía era generar un sentimiento de unión y pertenencia que sólo la música, como expresión artística y cultural, permite lograr. El evento, que fue pensado originalmente como algo para la comunidad escolar de esa institución, superó las expectativas y ha crecido año a año.

Desde la primera Fiesta de la Música y durante 14 años consecutivos, cada año, en noviembre, se celebró la fiesta y el éxito obtenido se afianzó edición tras edición. Los estudiantes junto al equipo docente hacen las aperturas y para ello eligen temas específicos para los que se preparan durante los meses previos, lo que le ha dado una marca distintiva a esta fiesta. Los temas pueden variar desde el medio ambiente, el deporte, el carnaval, entre otros variados temas.


El crecimiento de la fiesta dio lugar a la participación de otras escuelas y artistas regionales, siempre teniendo a las instituciones educativas y a los niños como actores principales que se lucen en el escenario, manteniendo su esencia de integrar a toda la comunidad.


En los años 2001, 2002 y 2003 por motivo de la crisis económica y la coyuntura del país, se dejó de realizar la fiesta, retomándose en el año 2004, siendo esta la última edición que se realizó por mucho tiempo, ya que durante los años 2005 a 2016 no se realizó la Fiesta de la Música como tal, aunque de alguna forma esos espectáculos y números artísticos que los niños realizan siguieron vigentes en cada Acto de Colación de los alumnos de 6° grado.

En el año 2017 se vuelve a realizar la Fiesta de la Música pensada y organizada como un evento único y anual. Desde ese año, la fiesta sigue creciendo aunque con el impasse que significó la Pandemia por COVID-19 en los años 2020 y 2021.


Hoy la Fiesta de la Música es parte de la identidad de la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” como institución, y es sinónimo de esmero, creatividad, esfuerzo y trabajo de toda la comunidad educativa que se organiza para subir al escenario y lucirse cada mes de noviembre, donde la Escuela se abre a comunidad, donde se apoya y es acompañada.

Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de declaración.
Juan D. Conti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.10 - Se declara de interés legislativo y provincial a la Escritora Lilia Mariana Rodas, por su aporte a la Cultura desde la escritura, poesía y cuentos, de la ciudad de Ibicuy, Departamento Islas del Ibicuy.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo y provincial a la “Escritora Lilia Mariana Rodas por su aporte a la cultura desde la Escritura, Poesía y Cuentos”, de la ciudad de Ibicuy. Departamento Islas del Ibicuy.
Segundo: Comuníquese, a la Sra. Lic. Lilia Mariana Rodas.
F U N D A M E N T O S


Lilia Mariana Rodas: Licenciada en Psicología, egresada de la UBA. Psicoanalista. Profesora de Arte. Escritora, poeta y cuentista. Desde el año 2006 forma parte del SPB en las cárceles del Complejo Penitenciario de Campana, donde además de su función como psicóloga de sección Clasificación, desarrolla diferentes actividades de acompañamiento con estimulo del arte y la lectura, entre otras actividades socio-educativas.


Desde el año 2007 al 2009 dictó un taller de lectura donde participaban sujetos privados de su libertad, incluso en plan de alfabetización e integró el grupo de acompañamiento del pabellón de detenidos en condición de pre egresos en la Unidad 41, en coordinación con el Patronato de Liberados. En la institución carcelaria dónde se desempeña en la actualidad, Unidad 21, durante el año 2021 realizó un taller aula de lectura y reflexión con los privados de libertad de todos los pabellones en forma integral.


Forma parte del Comité Interdisciplinario de Resolución de Conflictos de la misma Unidad desde fines del año 2020. Es directora de la Escuela de Dibujo y Pintura que funciona en Ibicuy desde 1995. Es Coordinadora del Área de Niñez, Adolescencia y Familia del Municipio de Ibicuy desde el año 2008. Forma parte de la Comisión Directiva de la Sociedad Argentina de Escritores, SADE Filial Campana desde el año 2017.


Ha publicado sus textos literarios en antologías, diarios y suplementos culturales en diferentes localidades, dentro y fuera del país. Desde sus inicios en Quemar las Naves APEF 1992; la producción literaria de cuentos del Centro de Formación Humanísticas “Perras Negras” en Montevideo, Uruguay 2013 hasta las últimas publicaciones en la Antología de Poesía Federal de SADE Central 2020 y la antología Buenos Vientos, SADE Campana 2021, entre varias otras. Fue columnista de Radio FM SUR Ibicuy [(versión online).


Ha sido expositora de trabajos clínicos con relación a su práctica psicoanalítica en contextos de encierro, en diferentes Congresos. Fue expositora en el Primer Congreso Inter-carcelario e Interdisciplinario Nacional, Mar del Plata 2007 con su trabajo “Cuando las rejas persisten.” Expositora en el Segundo Congreso Inter-carcelario e Interdisciplinario Nacional, San Juan 2008 con un caso clínico en contexto de encierro “La construcción de un monstruo” 

Expositora en el XI Congreso Argentino de Salud Mental AASM (Asociación Argentina de Salud Mental) con su trabajo: “La Clínica hoy en contexto de encierro: ¿Es posible una reconstrucción subjetiva?” y del XII Congreso Argentino de Salud Mental de AASM y V Congreso Regional de la WFMH con su trabajo “Locura y alienación detrás de las rejas”. Ambos trabajos se encuentran publicados en el compilado de artículos profesionales de la AASM Serie Conexiones.


Forma parte del ciclo de charlas sobre Género y diversidad; Abuso infantil y derechos de la infancia, exponiendo sobre estas problemáticas en diferentes instituciones. En 2019 editó y publicó su libro de poesías “Desalmadero” y en el año 2021 publica su libro de cuentos y relatos “Nada de Cuentos”. En el año 2022 publica el libro “Malvinas 40 años, veinte cuentos y un perdón” con otros dos autores, en homenaje a nuestros héroes de Malvinas a los 40 años de la guerra, siendo declarado el mismo de interés municipal y legislativo provincial Res.452/22-23.
Rubén H. Méndez.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.11 - Se declara de interés provincial la “Campaña Todos contra el abuso infantil” dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la concientización en la sociedad para erradicar este doloroso flagelo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés provincial la “Campaña Todos contra el Abuso Infantil” dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la concientización en la sociedad para erradicar este doloroso flagelo.
Segundo: Comuníquese la Iglesia Congregación Cristiana de Santa Elena, Pastor Florencio Fernández y a las Coordinadoras del Sra. Área Barrichi Avelina y Sra. Silvia Fisher.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La Campaña de Prevención contra el Abuso y Maltrato Infantil, se realiza en la comunidad de Santa Elena desde hace nueve años, fue declarado de Interés Municipal y Educativo.

Durante cada año se desarrolla un trabajo previo a la organización de la “Campaña Todos Contra el Abuso Infantil”, tarea en conjunto con el Área de Cultura de la Municipal visitando las distintas Instituciones Educativas de la ciudad, tanto publicas como privadas, en los niveles inicial, primer y segundo ciclo, además de visitas en los barrios santaelenenses.

En estas actividades se realizan representaciones teatrales con la obra del libro “Cuentos que no son cuentos”, dramatización y proyección de consejos prácticos sobre el cuidado y prevención del uso de redes sociales, grooming, ciberacoso, bullying, cuidado y respeto del propio cuerpo y del otro.

Además, se efectúan salidas en la comunidad donde se hace entrega de folletos relacionados a la concientización en la sociedad adulta para erradicar este doloroso flagelo por el que mucho de los niños sufren en silencio.

En conjunto con la Iglesia Congregación Cristiana, todos los años en la fecha 19 de noviembre, donde se conmemora el Día Internacional contra el Abuso Infantil, acompañados por las diferentes Instituciones Educativas, Bomberos Voluntarios, Áreas Municipales, Hospital Santa Elena, Policía local, SAIE y Juzgado de Paz, saliendo desde el templo hasta llegar a la Plaza Centenario donde se realizan tareas actividades sobre el lema “prevenir es la mejor manera de amar”.

La protección integral como protección de derecho es una noción abierta en búsqueda permanente de nuevos y mejores estándares para generar por siempre las condiciones de vida y desarrollo.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.12 - Se declara de interés legislativo, deportivo y cultural, la “XLV Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano”, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de la ciudad de Bovril, como un destino cultural con alto potencial humano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo, deportivo y cultural, la “XLV Fiesta Nacional del Guri Entrerriano”, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de la ciudad de Bovril, como un destino cultural con alto potencial humano.

Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal de la ciudad de Bovril, Sr. José Luis Guillig.
Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La ciudad de Bovril, situada en el Departamento La Paz, se ha destacado tradicionalmente por sus actividades agrícolas y ganaderas a gran escala, donde la soja lidera la producción agrícola y la ganadería bovina y porcina sobresale en el sector pecuario. Además de su economía, en los últimos años Bovril ha avanzado notablemente en el ámbito cultural, lo que nos lleva a la “Fiesta del Gurí Entrerriano”. Desde 1890, en Bovril se realiza un evento que busca fomentar en los niños y niñas la expresión de sus valores artísticos y culturales, promoviendo su rol como protagonistas y resaltando su potencial humano.

En 2016, el Ministerio de Turismo de la Nación, a través de la resolución 189/2016, declaró esta celebración como la “Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano,” otorgándole así reconocimiento nacional.

Esta fiesta, que dura tres días, con entrada libre y gratuita, ofrece múltiples espectáculos como danzas, canto, recitaciones y poesía, además de competencias deportivas como fútbol y atletismo, alentando a los niños a practicar hábitos de convivencia y compañerismo.

En su 45° edición, que se realizará los días 8, 9 y 10 de noviembre de este año, Bovril se prepara para recibir a las familias con numerosos espectáculos, se estima que las delegaciones serán 25, con aproximadamente 1000 gurises de toda la provincia.

El viernes 8 se dará la bienvenida a delegaciones de distintas localidades, incluyendo Bovril, Sir Leonard, Alcaraz, y muchas otras. A partir del mediodía comenzarán las competencias artísticas y deportivas, culminando la jornada con un desfile de las delegaciones y actuaciones artísticas. El sábado 9 continuarán las competencias junto con otras actividades recreativas y deportivas no competitivas. El día domingo 10 se realiza la entrega de premios y el cierre en el polideportivo municipal.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.13 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “Tercera Cumbre Latinoamericana de Autismo” – “Primera Asamblea Regional de Organizaciones de Autismo” – “Segundo Encuentro Latinoamericano de Judicialización de la Discapacidad”, a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 3 y 4 de diciembre.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “Tercera Cumbre Latinoamericana de Autismo” – “Primera Asamblea Regional de Organizaciones de Autismo” - “Segundo Encuentro Latinoamericano de Judicialización de la Discapacidad”, a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 3 y 4 de diciembre.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Dr. Horacio Joffre Galibert, Fundador y Presidente Interinstitucional Agrupación APAdeA.

F U N D A M E N T O S


En el marco de su 30° aniversario y en conmemoración del Día Internacional de la Discapacidad, la Asociación Argentina de Padres de Autistas – APAdeA, Federación Argentina de Autismo – FadeA y Autismo Latinoamérica Federation – ALaFe, desarrollaran la “Tercera Cumbre Latinoamericana de Autismo” – “Primera Asamblea Regional de Organizaciones de Autismo” - “Segundo Encuentro Latinoamericano de Judicialización de la Discapacidad”.


Este evento interdisciplinario se llevará a cabo los días 3 y 4 de diciembre, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo el lema “El autismo como discapacidad, es la condición que permite ver la dimensión de la naturaleza humana”. 


Es una actividad abierta, gratuita y accesible. Está dirigida a profesionales del ámbito de la salud, educación, personas con discapacidad, padres, familiares organizaciones de la sociedad civil, instituciones públicas y privadas y otros interesados, buscando generar un ámbito de debate que conlleve aportes genuinos a esta temática social, que estima representa a un 15% de la población con discapacidad.

Los ejes temáticos que se desarrollarán son:

-El Universo de las familias de personas con autismo: Ciclos de vida, adultez y envejecimiento. ¿Qué sucederá cuando los padres no estén?

-Detección temprana y tardía: Enfoques actuales y perspectivas futuras.

Organizaciones en autismo y discapacidad: movimientos asociativos de padres

-Discapacidad y derechos humanos: La inclusión social como desafío y compromiso.

-Accesibilidad universal y cognitiva en la sociedad.

-Políticas públicas y financiamiento para la discapacidad.

-Intervenciones y estrategias: Evolución de los dispositivos terapéuticos y educativos para personas con autismo.

-Investigación en autismo: Líderes, trabajo, tecnología, burnout y neurodiversidad. 

Como oradores están invitados prestigiosos miembros de instituciones públicas y privadas, profesionales e investigadores y representantes de los Estados de la región.
Las Instituciones que apoyan esta Cumbre son las siguientes:

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

Universidad Favaloro

Fundación Alco Dr. Cormillot

En los últimos 30 años se han realizado Jornadas, Congresos, Foros, Capacitaciones, Encuentros, pero en esta ocasión esta Cumbre tratará tres escenarios de ejes tentativos: el primero es el que motiva la celebración de los 30 años de APAdeA en una Cumbre Latinoamericana sobre autismo y dos escenarios complementarios: el primero, la judicialización de la discapacidad y el segundo, una Asamblea de organizaciones de la región.


Asimismo, hacemos saber, que otros eventos, como las Octavas Jornadas sobre Judicialización de la Discapacidad y ediciones anteriores que se llevaron a cabo en los años 2019, 2017, 2016, 2015, 2014, 2013, 2012 en el Colegio de Abogados de la Capital Federal y en el año 2018 en la Ciudad de Resistencia, Chaco fueron declarados de interés general y científico por la Cámara de Diputados de la Nación y por la Legislatura porteña, con el auspicio institucional de la Agencia Nacional de Discapacidad, CONADIS, COPIDIS, Ministerios Nacionales, Provinciales y Municipios, entre otros organismos públicos y privados, nacionales e internacionales. 


Es por esto que solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto de declaración.

Rafael Cavagna.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.14 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “7° fecha del Campeonato de Rally Entrerriano RUS”, a realizarse en las ciudades de María Grande, Hasenkamp y El Pingo, los días 22, 23 y 24 de noviembre.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Se interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “7° fecha del Campeonato de Rally Entrerriano RUS”, a realizarse en las Ciudades de María Grande, Hasenkamp y El Pingo, los días 22, 23 y 24 de noviembre.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a los Presidentes Municipales de María Grande Sr. Héctor Antonio Solari, de Hasenkamp Sr. Hernán Kisser y de El Pingo Sra. Laura Rupp.

F U N D A M E N T O S


Los días 22, 23 y 24 de noviembre se dará cierre al Campeonato de Rally Entrerriano RUS, realizándose su 7° fecha en el municipio de María Grande, y que contará también, con tramos en los municipios de El Pingo y Hasenkamp.


El campeonato de Rally Entrerriano es un evento de gran importancia para nuestra Provincia; las diferentes fechas a lo largo del año, se han desarrollado en múltiples localidades, generando un impacto positivo, tanta nivel deportivo como turístico, social y económico, permitiendo motorizar diferentes actividades como son la hotelería, gastronomía, transporte, y de servicios directos e indirectos relacionados con el deporte motor, entre otras.

Desde la organización siempre se ha destacado el gran compromiso de las Autoridades tanto provinciales como de los municipios para que las fechas sean exitosas en donde se desarrollen.


En esta ocasión María Grande trabaja para dejar lista la última carrera del 2024, junto a las localidades de El Pingo y Hasenkamp, como siempre el epicentro de la carrera será el complejo Termas María Grande y tanto la Largada Promocional como la Ceremonia de Premiación se realizarán en el tradicional reloj ubicado en el centro de la localidad cabecera de la carrera.


Como he mencionado, esta competencia genera beneficios para la comunidad, favoreciendo el desarrollo local, es por esto que solicito a mis pares senadores que me acompañen en este proyecto de declaración.

Rafael Cavagna.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.15 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores “Semana del Emprendedurismo” a realizarse los días 19 al 24 de noviembre.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “Semana del Emprendedurismo” a realizarse los días 19 al 24 de noviembre.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Sra. Paula Vicari, en su carácter de Secretaria de Desarrollo Productivo y Emprendedor del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y al Sr. Pablo Sebastián Omarini Secretario de Gestión Social de la Provincia.

F U N D A M E N T O S


Del 19 al 24 de noviembre, se llevará a cabo la “Semana del Emprendedurismo”, que contará con diversas actividades y con un cierre el domingo 24 en el Centro Cultural Vieja Usina de la ciudad de Paraná.


Entre Ríos es una provincia con espíritu emprendedor, y en la semana global del emprendedor valoramos el esfuerzo, la pasión y la creatividad de cada uno de nuestros emprendedores; por ello es que trabajado en una agenda de actividades, eventos y jornadas que busca construir comunidad y fortalece lazos en el ecosistema emprendedor provincial.


En este sentido, es oportuno mencionar que el día martes 19 a las 10:00 hs. se estará realizando el “Encuentro Regional Mujeres Entrerrianas”; por otra parte, el miércoles 20 a las 09:00 hs. se estará llevando a cabo la firma de convenios con: Créditos Agregado de Valor Fundación y Nobleza Obliga. 


La semana continuará con un Desayuno “Identidad Emprendedora, entrerrianos que inspiran” a realizarse el día jueves 21 a las 08:00 hs. en la Sala Antequeda; posteriormente a las 15:00 hs. se desarrollará una Jornada de Sensibilización emprendedora en el Club de Emprendedores de la FCEco UNER de la capital entrerriana. Por otra parte, el viernes 22 a las 15:00 hs. en Concepción del Uruguay también se llevará a cabo una Jornada de Sensibilización emprendedora. 


Para finalizar la semana del emprendedurismo, el domingo 24 en la Vieja Usina se realizará una Feria de Emprendedores de la cual participarán emprendedores de toda la provincia, la misma se realizará de 17:00 hs. a 22:00 hs.


Considerando esta actividad de gran valor para nuestra provincia solicito a mis pares senadores que me acompañen en este Proyecto.

Rafael Cavagna.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.16 - Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el aniversario número cien del Jockey Club Gualeguay y la celebración que se realiza en su conmemoración.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el aniversario número cien del Jockey Club Gualeguay y la celebración que se realiza en su conmemoración.

Segundo: Comuníquese a las autoridades del Jockey Club Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


A los 29 días del mes de noviembre de 1924 se fundó el emblemático Jockey Club Gualeguay y este año la institución cumple su aniversario número cien. Desde su creación el club ha funcionado como núcleo de encuentros sociales, deportivos y recreativos y ha sido parte del patrimonio cultural de la región, contribuyendo a su identidad y tradiciones. 


Su historia de 100 años refleja el compromiso de generaciones de habitantes de Gualeguay, quienes han trabajado para mantener y hacer crecer esta institución.


El Jockey Club Gualeguay ha sido un referente en la promoción de deportes como el turf, el hockey, el rugby y el casin. Y es evidente el esfuerzo y el compromiso del mismo por la búsqueda del crecimiento de estas cuatro disciplinas, no sólo con el objetivo de que el club progrese, sino también buscando el desarrollo de las mismas en la ciudad y en la región. 


El Jockey posee dos predios, uno como sede social en una esquina histórica del centro de la ciudad y otro en el cual se levanta su imponente hipódromo ubicado en el barrio homónimo. Ambas sedes han servido como espacio de encuentro para la comunidad, fortaleciendo los lazos sociales entre sus miembros y la población en general.


A través de los años, el Jockey Club ha contribuido a la economía local, generando actividad a través de eventos y competencias que atraen a visitantes y generan trabajo en la región. Este impacto económico ha beneficiado tanto a Gualeguay como a las áreas vecinas, promoviendo el turismo y los negocios locales.


El Jockey Club Gualeguay ha promovido valores como el trabajo en equipo, la dedicación y el respeto mutuo, además de preservar una tradición hípica que es parte de la cultura entrerriana. 


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.17 - Se declara de interés legislativo los festejos por el 100º Aniversario de la Parroquia “San Miguel Arcángel”, el Colegio “Nicolás Mugherli” y la Escuela N° 78 “Justo José de Urquiza” de localidad de Caseros, Departamento Uruguay, a celebrarse el 1° de febrero de 2025.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo los festejos por el 100º Aniversario de la Parroquia “San Miguel Arcángel”, el Colegio “Nicolás Mugherli” y la Escuela N° 78 “Justo José de Urquiza” de localidad de Caseros, Departamento Uruguay, a celebrarse el 1° de febrero de 2025.

Segundo: Comuníquese a la Comisión del Centenario de la Parroquia, el Colegio y la Escuela de Caseros.

F U N D A M E N T O S


La localidad de Caseros, en el Departamento Uruguay, se aproxima a una fecha muy significativa para la historia del pueblo porque el próximo 1 de febrero de 2025 se cumplirán los 100 años de la inauguración de tres instituciones muy importantes: la Parroquia “San Miguel Arcángel”, la Escuela N° 78 “Justo José de Urquiza” y el Centro de Día “Hogar Nicolás Mugherli”. Debido a esto, se conformó la Comisión Homenaje Centenario de la Parroquia, el Colegio y la Escuela, que está a cargo de todos los eventos y actividades que se llevarán a cabo de cara al 1 de febrero. A lo largo de estos años hubo muchas personas que con su trabajo y compromiso forjaron estas tres instituciones, pero todo comenzó como iniciativa del matrimonio de Nicolás Mugherli y Margarita Thea, cuando el lugar todavía se identificaba como Villa Údine y Estación Caseros a la vez. Mugherli (inmigrante italiano) le había comprado unas tierras a un hijo del General Justo José de Urquiza en inmediaciones a la Estación Ferroviaria Caseros, ya que allí tenía afincados sus negocios. Y a una parte importante de esas tierras las fue organizando de tal manera que proyectaba un centro poblacional.


Así, a partir 1910 fue diagramando y formando las calles, plazas y dejando dos manzanas -una de cada lado de la plaza- para edificios públicos. Así, años más tarde por un lado escrituró a favor del gobierno nacional y luego allí se edificó la Escuela Nacional (hoy funcionan las Escuelas Provinciales N° 86 “Corrientes” y N° 7 “Héroes de Malvinas”). Y del lado este de la plaza la manzana fue escriturada al Obispado de Paraná para construir una capilla y colegio anexo. El matrimonio Mugherli-Thea había hecho una promesa de hacer una donación en nombre de la Santa Religión Católica Apostólica Romana que profesaban, en agradecimiento por los años activos de comercio y percances solucionados. Por lo intereses que tenían en la localidad, donde pasaron tantos años, quisieron dejar un recuerdo para que fuera de utilidad moral y material. Fue así que en 1922 se dio la donación y escrituración de la manzana para la iglesia y el colegio anexo, pero también donaron el dinero para la edificación.


Producto de esto, Mugherli se entrevistó con el Obispo auxiliar de Paraná, monseñor Nicolás De Carlo, de quién obtuvo la autorización para avanzar, dando las instrucciones al párroco de Villa San Justo, don José Angio, para que preste la colaboración posible. En el año 1923 Mugherli intercambió cartas con el posible constructor de la iglesia, de apellido Giacomatti, por temas de diseño y presupuesto, informándole que iba a ir pagando la obra a medida que de vaya construyendo. Hasta que se pusieron de acuerdo y el 18 de noviembre de 1923 se colocó la Piedra Fundamental, con la presencia del obispo.


El acto inaugural finalmente fue el 1 de febrero de 2025 con la presencia de monseñor De Carlo, administrando por primera en este templo el sacramento de la confirmación a 170 personas. Posteriormente se produjo el primer vía crucis en Semana Santa, el primero casamiento en el mes de mayo y la primera comunión en junio de ese mismo año. El primer cura asignado fue el presbítero Pablo Mazardi. La iglesia quedó a cargo del Obispado de Paraná; mientras que para el colegio anexo querían que quede bajo la conducción de religiosas, por lo que la Congregación de las Hermanas Franciscanas de Gante (Bélgica) fueron las encargadas de la administración de esta institución educativa que contaba con amplias instalaciones (cocina, comedor, dormitorios de las internas, aulas y baños).


Luego, en 1927 se incorporó el internado de varones. Inicialmente se llamaba Escuela Granja “San Nicolás” y en 1967 pasó a denominarse Centro de Día “Hogar Nicolás Mugherli”, quedando por otro lado la Escuela Primaria N° 78 (Pública de Gestión Privada). Apropósito de estas instituciones, en la actualidad se están gestionando modificaciones en la administración de la Escuela y el Hogar, las que están a cargo de la Congregación de las Hermanas Franciscanas de Gante y pasarán a depender del Obispado. Hay mucha historia atrás de estas tres instituciones, mucha gente dedicada al prójimo, a la educación, a la contención social y espiritual. Y, pese a las reconfiguraciones que tuvieron y tendrán, el espíritu y los objetivos siempre estarán puestos en el desarrollo integral de las personas y sus familias.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento para la aprobación del presente proyecto.

Martín H. Oliva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.18 - Se declara de interés legislativo, educativo y sanitario la “Jornada de Enfermería de Emergencias” que se llevará a cabo el 21 de noviembre del año en curso en el Hospital General Francisco Ramírez de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo, educativo y sanitario la “Jornada de Enfermería de Emergencias” que se llevará a cabo el 21 de noviembre del año en curso en el Hospital General Francisco Ramírez de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Dirección del Hospital General Francisco Ramírez de la ciudad de San José de Feliciano.

F U N D A M E N T O S

Es grato para mí poder solicitar a mis pares la declaración de interés de la “Jornada de Enfermería de Emergencias” que se llevará a cabo el 21 de noviembre del año en curso en el Hospital General Francisco Ramírez de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano. 

Dicha Jornada, cuyo cronograma de actividades se acompaña al presente proyecto, reunirá profesionales que brindarán su amplia experiencia y compartirán sus conocimientos no sólo para las y los profesionales del departamento Feliciano, sino también para el público en general.

Es la primera vez que una Jornada de esta naturaleza se realiza en una de las ciudades del norte entrerriano, permitiendo brindar conocimientos que seguramente redundará en una mejora del trabajo que diariamente realizan nuestros equipos de salud, y que, al mismo tiempo, buscará estimular a aquellos que quieran conocer de la temática procurando fomentar el trabajo en equipos multidisciplinarios. 

Tenemos por delante muchos desafíos, pero uno primordial es el de mejorar la calidad de atención sanitaria en nuestro departamento y continuar con la capacitación del recurso humano.

Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su voto la aprobación del presente proyecto de declaración.
Gladys E. Domínguez.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.19 - Se declara de interés legislativo el Primer Campeonato Provincial de Veteranos de Fútbol, que se desarrollara los días 14, 15 y 16 de noviembre del corriente año.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo El Primer Campeonato Provincial de Veteranos de Futbol, que se desarrollara los días 14, 15 y 16 de noviembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El “Primer Campeonato Provincial de Veteranos de Futbol” organizado por la Liga Agrupaciones Veteranos de Futbol de Paraná es un evento de gran importancia para Paraná y la Provincia, no solo desde lo deportivo, también desde lo turístico y económico. Contando con la participación de equipos de toda la provincia.


Se realizará los días 14, 15 y 16 de noviembre del corriente año en el complejo “Oscar Chapino”, de la ciudad capital. Este Campeonato cuenta con tres categorías: mayores de 50, mayores de 55 y mayores de 60. Y su objetivo principal es enarbolar la camaradería de jugadores veteranos de toda la provincia remarcando la competencia sana y recreativa, dando el puntapié de inicio para que el campeonato vaya creciendo año a año.


Por lo expuesto y con la finalidad fomentar y jerarquizar el primer campeonato de veteranos de futbol organizado por esta agrupación, se solicita que se proceda a efectuar la declaración de interés legislativo.
Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.20 - Se declara de interés legislativo el evento solidario “Ayudar Hace Bien, Todos Somos Uno”, que se llevará adelante el próximo 22 de noviembre, en la ciudad de Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo el evento solidario “Ayudar Hace Bien, Todos Somos Uno”, que llevará adelante el próximo 22 de noviembre en la ciudad de Paraná, la comunidad educativa María Reina Inmaculada, los Vecinos, la Asociación Civil Para Dar y Asociación Civil Ayudar Hace Bien.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El próximo 22 de noviembre se llevará adelante el evento solidario denominado “Ayudar Hace Bien, Todos Somos Uno”, cuya organización se encuentra a cargo de la comunidad educativa María Reina Inmaculada, ubicada en barrio Macarone de la ciudad de Paraná, junto con el acompañamiento de vecinos y Asociaciones Civiles.


El mencionado evento solidario, tiene entre sus fines promover un abrazo solidario a la Institución educativa, la cual realiza una enorme tarea para que sus alumnos puedan completar los estudios. La tarea de la escuela toma mayor dimensión si situamos la labor de la misma en el difícil contexto social que hoy vivimos, donde la inseguridad ha alejado a nuestros gurises de la educación.


El mensaje elegido para la convocatoria del día 22 de noviembre, Todos somos uno, es emblema de la institución, pero quieren compartirla como una invitación a toda la comunidad, para promover una sociedad con menos desigualdades.


El plantel educativo que hoy está al frente, desde el Nivel Inicial hasta los talleres de formación técnica, están comprometidos en ayudar a estas familias y a los estudiantes particularmente. Acciones como la que propone María Reina Inmaculada intentan promover soluciones, más que prometerlas. Apelando a la mano extendida, al valor de la solidaridad. Sentirnos parte de un único tejido social, comunitario. Con los mismos derechos, promoviendo el acceso a la educación para niños y jóvenes.


Por lo expuesto y con la finalidad fomentar y jerarquizar la iniciativa aquí descripta, se solicita que se proceda a efectuar la declaración de interés del referido evento.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.5.21 - Se solicita al Poder Ejecutivo que incluya la segunda etapa de la obra de abastecimiento de agua potable y saneamiento para la ciudad de La Paz en el presupuesto 2025, y coordine con el gobierno nacional la obtención de fondos complementarios que garanticen su finalización.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya esta obra de infraestructura sanitaria en el presupuesto 2025, y coordine con el gobierno nacional la obtención de fondos complementarios que garanticen su finalización. La continuidad de este proyecto es fundamental para asegurar el derecho de los ciudadanos de La Paz al agua potable y al saneamiento, como pilares de una vida digna y saludable. En definitiva, se trata de una inversión indispensable para construir una sociedad más justa, equitativa y comprometida con los derechos de todos los entrerrianos.

F U N D A M E N T O S


La presente solicitud de inclusión en el presupuesto 2025 de la segunda etapa de la obra de abastecimiento de agua potable y saneamiento para la ciudad de La Paz responde a una necesidad impostergable de infraestructura básica en esta localidad. Dicha obra no solo reviste carácter prioritario en términos de salud pública, sino que su ejecución completa es indispensable para garantizar los derechos humanos fundamentales de acceso al agua potable y saneamiento, derechos reconocidos en la Constitución Nacional (Art. 41) y en tratados internacionales como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

1. Situación actual de la obra y necesidades específicas

La ciudad de La Paz se encuentra actualmente en una situación de vulnerabilidad y riesgo sanitario debido a que, si bien se ha avanzado en la construcción de una planta de tratamiento de agua, el proyecto está incompleto. En su diseño inicial, la planta permitiría no solo la captación y tratamiento del agua para su potabilización, sino también la distribución eficiente a través de redes y acueductos que cubrirían toda la zona urbana. No obstante, la planta de tratamiento ha quedado aislada en términos de operación, ya que no se han desarrollado las redes de distribución ni las conexiones cloacales necesarias para asegurar el acceso pleno y seguro de la comunidad a estos servicios básicos.

A esta situación se suma la reciente disolución del ENOHSA (Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento), organismo que, en su momento, brindó respaldo técnico y financiamiento inicial para la obra bajo la gestión del Ing. Enrique Cresto. Su eliminación ha dejado la continuación de la obra en un estado de incertidumbre, sin una fuente clara de financiamiento, y ha postergado el acceso de los habitantes de La Paz a servicios fundamentales.

2. Impacto ambiental y riesgo sanitario

La carencia de un sistema completo de distribución de agua y de una red cloacal eficiente genera graves consecuencias para la salud pública y el medio ambiente en La Paz. Actualmente, las aguas residuales de la ciudad se descargan sin tratamiento adecuado en cuerpos de agua como el arroyo Caballu y el río Paraná, contaminando el entorno y creando focos de infección que representan un riesgo directo para la población.

Este problema estructural ha llevado a un deterioro significativo de la calidad de vida de los habitantes de La Paz, exponiéndolos a enfermedades relacionadas con la falta de saneamiento, como infecciones gastrointestinales, afecciones dérmicas y otros riesgos sanitarios asociados con la contaminación de fuentes de agua y el inadecuado manejo de desechos.

3. Derechos humanos y normativa aplicable

El derecho al agua y saneamiento ha sido ampliamente reconocido por la comunidad internacional. En su Resolución 64/292 de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró que el acceso a agua potable y saneamiento es un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos. Asimismo, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas ha señalado en su Observación General Nº 15 que los Estados tienen la obligación de garantizar a toda persona un acceso adecuado, asequible y seguro a estos servicios.

En el plano local, el derecho a un ambiente sano y a servicios esenciales de agua y saneamiento es un mandato constitucional (Art. 41º de la Constitución Nacional) y constituye una obligación indelegable del Estado en su responsabilidad de velar por el bienestar y la salud pública. La falta de un acceso equitativo y seguro al agua potable en La Paz vulnera directamente estos derechos y representa una situación de desigualdad y marginación inadmisible en nuestra provincia.

4. Inclusión en el presupuesto provincial 2025

La finalización de esta obra requiere el compromiso prioritario del Estado Provincial, no solo por el impacto positivo que tendrá en términos de salud pública y desarrollo social, sino porque representa una deuda histórica con una comunidad que ha esperado por años una solución integral a sus necesidades básicas. La inclusión de esta obra en el presupuesto provincial 2025 permitiría concretar:

-La construcción de tres acueductos principales que garanticen la distribución de agua potable de manera continua y adecuada en toda la ciudad.

-La implementación de un sistema de red cloacal completo que impida la descarga de aguas residuales sin tratamiento, preservando así los recursos hídricos y la salud de los habitantes.

-La mejora general de las condiciones ambientales y sanitarias, alineada con la normativa vigente de protección ambiental y salud pública.

Por estos fundamentos solicito a mis pares el acompañamiento en el presente proyecto de comunicación.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.22 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que con a la mayor brevedad posible, proceda a responder los pedidos de informes que fueran realizado por autoría de la Senadora Claudia Silva.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que con a la mayor brevedad posible, proceda a responder los pedidos de informes que fueran realizado por autoría de la Senadora Claudia Silva, los cuales se detallan a continuación:

a) Que el Poder Ejecutivo Provincial, informe si se pretende cumplir con el cargo establecido en la donación aceptada por la Legislatura de Entre Ríos en la ley N° 10.525 y por el Superior Gobierno de Entre Ríos mediante escritura pública N° 670 del año 2018. Sancionado el 27/6/24, expediente 15012 29700 M.E.

b) Que el Poder Ejecutivo Provincial, informe si el Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, tiene planificado el cierre y/o modificación de la estructura orgánica dispuesta en la resolución 1240/18 COPNAF. Sancionado el 27/6/24, expediente 15012 29699 M.E.

c) Que el Poder Ejecutivo informe respecto a los trabajos que se están realizando en la ruta provincial Nº 32, copia del respectivo proyecto y otras especificaciones como los responsables de la ejecución de la misma, la capa asfáltica y paquete estructural que conforma el tramo en intervención. Sancionado el 29/05/2024, expediente 14988 29550 M.E.

d) Que el Poder Ejecutivo Provincial, informe diversos puntos relacionados al Decreto N° 1729/24 MPI y S de fecha 10 de julio de 2024. Sancionado 20/08/2024, expediente 15074 29998 M.E 

e) Que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Área que corresponda proceda a informar detalladamente cuestiones referidas al anuncio de la segunda etapa del plan de recuperación de la trama vial entrerriana. Sancionado 20/08/2024, expediente 15073 29997 M.E.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto se encuentra motivado en la falta de contestación por parte del Poder Ejecutivo de ciertos pedidos de informe que fueron oportunamente solicitados. Cabe recordar, que nuestra Carta Magna provincial establece en su artículo 117°, una herramienta destinada a los integrantes de ambas cámaras, que consiste en la posibilidad de solicitarle al Poder Ejecutivo, datos e informe que se crean necesarios para el mejor desempeño de sus funciones. En el uso de la antes aludida herramienta, la Senadora que suscribe, procedió a presentar en carácter de autora, una serie de pedidos de informes de diversos temas, los cuales aun no han sido contestados. En razón a lo antedicho y habida cuenta de que, de la sanción de los mismos, hasta el día de hoy, ha transcurrido un tiempo prudencial, es oportuno, frente a la falta de respuesta, presentar el presente proyecto de comunicación, a los efectos de solicitar su pronta contestación. Los pedidos de informes que hasta la fecha se encuentran sin responder son:

a) Que el Poder Ejecutivo Provincial, informe si se pretende cumplir con el cargo establecido en la donación aceptada por la Legislatura de Entre Ríos en la Ley N° 10.525 y por el Superior Gobierno de Entre Ríos mediante escritura pública N° 670 del año 2018. Sancionado el 27/6/24, expediente N° 15012 29700 M.E.

b) Que el Poder Ejecutivo Provincial, informe si el Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, tiene planificado el cierre y/o modificación de la estructura orgánica dispuesta en la resolución 1240/18 COPNAF. Sancionado el 27/6/24, expediente 15012 29699 M.E.

c) Que el Poder Ejecutivo informe respecto a los trabajos que se están realizando en la ruta provincial Nº 32, copia del respectivo proyecto y otras especificaciones como los responsables de la ejecución de la misma, la capa asfáltica y paquete estructural que conforma el tramo en intervención. Sancionado el 29/05/2024, expediente 14988 29550 M.E.

d) Que el Poder Ejecutivo Provincial, informe diversos puntos relacionados al Decreto N° 1729/24 MPI y S de fecha 10 de julio de 2024. Sancionado 20/08/2024, expediente 15074 29998 M.E.

e) Que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Área que corresponda proceda a informar detalladamente cuestiones referidas al anuncio de la segunda etapa del plan de recuperación de la trama vial entrerriana. Sancionado 20/08/2024, expediente 15073 29997 M.E.


Lo aquí reclamado responde a la necesidad de poder constar con la información solicitada, atento a que, en la gran mayoría de los casos, la misma son inquietudes que muchos entrerrianos me han hecho llegar y que hasta el momento no cuento con los elementos para poder contestar. Por lo ante manifestado es que se insta a los colegas legisladores a aprobar la presente iniciativa.

Claudia F. Silva.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedido de Informes

4.5.23 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe si se ha procedido a la liquidación a los contribuyentes durante el año 2024 del Fondo de la Seguridad establecido por Ley N 10.207 como un adicional en los impuestos Automotor e Inmobiliario.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1. Si se ha procedido a la liquidación a los contribuyentes durante el año 2024 del Fondo de la Seguridad establecido por Ley N 10.207 como un adicional en los impuestos Automotor e Inmobiliario.
2. En caso afirmativo, indique cuál es la norma legal que otorga continuidad y/o vigencia del citado fondo para proceder a la liquidación con posterioridad al vencimiento dispuesto por la Ley 10.754.

3. En caso que se esté liquidando, informe monto total por cada anticipo devengado y también en el impuesto anual, lo efectivamente recaudado hasta el 31 de octubre de 2024 por tal concepto, y cuántos contribuyentes se encuentran comprendidos en la liquidación del fondo creado por Ley N° 10.207 y qué porcentaje representan del total de contribuyentes de cada impuesto. 

Víctor H. Sanzberro. Martín H. Oliva. Claudia F. Silva. Nancy S. Miranda. Patricia T. Díaz. Gladys E. Domínguez. Marcelo F. Berthet. Juan D. Conti.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en el artículo 117° de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Se crea el Ente Mixto de Turismo.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso –recién lo conversé amablemente con el señor Presidente del bloque opositor, Senador Oliva- y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del despacho de las comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se crea el Ente Mixto de Turismo, expediente Nº 14.975.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y tratamiento en la próxima sesión del despacho ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
5.2 - Se modifica el Reglamento General de la Policía.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, del despacho de las comisiones de Peticiones y Milicias y de Seguridad, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el Reglamento General de la Policía, expediente Nº 26.753.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5.3 – Se declara de interés legislativo la conmemoración del 114º aniversario de la localidad de Ibicuy.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, del proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo la conmemoración del 114º aniversario de la localidad de Ibicuy, con número 30.524 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la conmemoración del “114º Aniversario de la Localidad de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy, a celebrarse el día 14 de Noviembre de 2024. Los festejos  de conmemoración se realizarán del 13 al 16 de noviembre.
Segundo: Comuníquese al Municipio de Ibicuy, Dpto. Islas del Ibicuy.

F U N D A M E N T O S


El aniversario de la localidad de Ibicuy, se celebra el 14 de noviembre. Esta fecha conmemora la fundación del pueblo, que fue aprobada por el gobernador Prócoro Crespo en 1910.

La historia de Ibicuy se remonta a la época precolombina, con civilizaciones que habitaban la región mesopotámica. El nombre "Ibicuy" proviene del guaraní y significa "tierra molida" o "agua de la tierra de arena".

La localidad creció significativamente con la llegada del ferrocarril y la construcción del puerto, que se convirtió en un importante centro de comercio y transporte en la región. Hoy en día, Ibicuy es conocida por su belleza natural, con paisajes de álamos y sauces, y su rica historia cultural.

Rubén H. Méndez.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

6
HOMENAJES

A Raúl Balbi

Al 172º aniversario de la Histórica Defensa de Concepción del Uruguay

Al Día de la Enfermería
A Roberto “Cachilo” Olier
Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.
Sra. Senadora (Domínguez): Señora Presidenta, más que nada quiero recordar, la verdad que es sumamente duro y a la vez movilizante, a una semana de la partida de nuestro compañero, Raúl Balbi. Él era una persona muy especial dentro de mi equipo, lo menos que tengo que hacer es agradecerle a un colaborador como él, un compañero, un buen tipo y un conversador de la política, que de una forma inexplicable, a dos horas de estar conversando, charlando en el grupo, partió.


Agradezco, mando un fuerte abrazo a su familia, a todo el equipo al que pertenezco y desde ya que siempre estará en nuestra memoria.

Sra. Presidente (Aluani): Gracias, Senadora Domínguez. Acompañamos en el sentimiento a la familia.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, el homenaje que quiero hacer es el de una fecha próxima, 21 de noviembre, que tiene que ver con el 21 de noviembre de 1852. 

Conocido por todos los habitantes de la Provincia y del país, es lo que pasó un 1º de mayo de 1851 en la plaza de Concepción del Uruguay, donde hubo un pronunciamiento por el cual un bando del General Urquiza le quitaba los derechos –por decirlo de alguna manera– del manejo aduanero a Rosas, lo que derivó en una batalla, el 3 de febrero de 1852. 

Pero también está una historia que tratamos nosotros de realzar, que quizás muchos la conozcan pero, por si no es así, trataré de redactarla en homenaje a entrerrianos y entrerrianas que murieron este día.

Aquel 21 de noviembre de 1852 era un apacible domingo en Concepción del Uruguay, que era la villa de cinco o seis mil habitantes. El desplazamiento de Urquiza llegaba a la ciudad de Santa Fe, ya que el día 20 se había constituido el Congreso Constituyente que nos dio la Constitución después.

En ese entonces, Alsina gobernaba en Buenos Aires y había decidido impedir que ese Congreso Constituyente se llevara a cabo, siendo la única forma por la que pudiera fracasar por parte de su impulsor más importante, – recordemos que el otro era Alberdi con la idea de Bases– y era que Urquiza tenía que recibir algún impacto, como la invasión a Entre Ríos. 

Fue así que Alsina le encomienda a un militar correntino, Madariaga, que junto con Olmos invadan Entre Ríos. Primero toman por sorpresa a Gualeguaychú. Imaginen la fuerza de la que estoy hablando para la época. Mil setecientos hombres, un vapor artillado llamado Merced y ocho veleros se acantonan en las proximidades de Concepción del Uruguay el 19 de noviembre. El jefe político de ese momento en la ciudad –miren la paradoja de la vida– era Ricardo López Jordán, que no quiere recibir a quienes vienen a dialogar pidiendo la rendición de los habitantes de mi ciudad porque los considera traidores.

Entonces, como decía antes, Madariaga se acantona en las proximidades de la ciudad, ésta se organiza con sus adultos mayores, estudiantes de colegios y las fuerzas vivas junto a los vecinos. Y como en esa época era costumbre que luego de la toma de la ciudad se asesinaba o se violaba a las mujeres, es así que las mujeres y los niños se fueron hacia el norte de la ciudad. Y a eso de las 10 y 30 u 11 de la mañana las fuerzas de Madariaga intentan invadir Concepción del Uruguay.  El Capitán a cargo o el general a cargo, se acantonó en el mirador del colegio que había sido recientemente construido en el año 1849.

Lo que pasó ese día es que, –insisto en que imaginen el contexto–  si bien las fuerzas nuestras se habían organizado, eran mil setecientos hombres para una ciudad de cinco mil habitantes que no tenía toda la fortaleza militar y es así que comienzan a bombardear y las fuerzas comienzan a desplazarse.

La batalla dura aproximadamente tres horas. Entre las 10 y 45 o las 11 van subiendo desde la zona de la UTN hacia la plaza y se van repeliendo los habitantes de Concepción del Uruguay. Como resultado, mueren noventa y dos personas, quedan cuarenta y dos heridos y cuarenta y seis presos. En el combate de San Lorenzo entre ambas fuerzas creo que murieron cincuenta personas,  obviamente siendo más realistas y menos de los nuestros. 

Miren la envergadura del combate del 21 de noviembre de 1852. Ya había caído, como les decía, Gualeguaychú. Concepción del Uruguay resistió. Madariaga debió huir al norte, demoraron entre las 7 y las 11 para desembarcar porque iban a venir fuerzas de Corrientes que nunca llegaron. Y desde ese día la defensa heroica de Concepción del Uruguay, que cobró la vida de muchos vecinos de mi ciudad, permitió que se siguiera desarrollando el Congreso Constituyente en Santa Fe. 

Por eso, nosotros decimos que más allá del aporte de las fuerzas correntinas, entrerrianas, brasileras y uruguayas para la gran batalla de Caseros, no habría Constitución sino hubiese habido defensa heroica de Concepción del Uruguay el 21 de noviembre de 1852. 

A las tres de la tarde, aproximadamente, terminó esa batalla. Se había formado un hospital militar en el mismo colegio, “hospital de sangre” se llamaba, del que justamente hemos tomado un registro de los que murieron los días posteriores para armar un documento.

¿Qué les quiero transmitir? Que ha pasado olvidada esa fecha porque Gualeguaychú cayó, Concepción del Uruguay resistió, la Provincia resistió. Por lo tanto, el 21 de noviembre de 1852 entrerrianos, principalmente uruguayenses, murieron en esta batalla para que se pudiera desarrollar la Constitución que tanto nos orgullece, que se culminó en mayo de 1853 y que se votó el 9 de julio de 1853.

Muchas gracias, estimados colegas, estimada señora Presidente, por haberme permitido realizar un homenaje a los héroes del 21 de noviembre de 1852.  

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, simplemente por un lado, es para recordar que el día 21 de noviembre se festeja el “Día Nacional de Enfermería” en reconocimiento a la fundación de la Federación de Asociaciones de Profesionales  Católicos de Enfermería.


La verdad es que los que somos enfermeros y todos los que trabajamos en salud sabemos que –sin menospreciar a nadie– como siempre digo, la enfermería es el corazón de la salud pública y de la privada también. Así que vaya mi saludo a todas mis colegas de la Provincia y en especial, a las del Departamento Federal. 

Y por otro lado, como he pensado que hay mucha gente anónima en los pueblos que hace cosas por los demás, en esta oportunidad, quiero hacer un reconocimiento a un señor que ha trabajado por el deporte.

La semana pasada falleció en Federal el señor Roberto Olier, a quien le decían Cachilo, un hombre del justicialismo que trabajó mucho por el boxeo, así como también estuvo ocupando algunos lugares, principalmente en la ciudad de Federal. 

De todos modos, me quiero referir al trabajo que hizo en el deporte y por lo tanto, mi reconocimiento hacia él y su labor, y a lo que dejó en cada uno de los lugares en los que estuvo. Y un saludo a su familia, que son los que hoy van a tener que llevar en alto su nombre y la tarea que realizó a lo largo de su vida. 

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 13.786, 13.355, 13.232, 13.051, 21.516, 22.877, 21.462, 11.773, 11.641, 11.556, 11.364 y 11.097.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Producción, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 13.786, 13.355, 13.232, 13.051, 21.516, 22.877, 21.462, 11.773, 11.641, 11.556, 11.364 y 11.097.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Producción, ha considerado los proyectos de ley contenidos en los expedientes Nos. 13.786, 13.355, 13.232, 13.051, 21.516, 22.877, 21.462, 11.773, 11.641, 11.556, 11.364 y 11.097 respectivamente y, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley Nº 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Nos. 13.786, 13.355, 13.232, 13.051, 21.516, 22.877, 21.462, 11.773, 11.641, 11.556, 11.364 y 11.097.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 6 de noviembre de 2024

Alberto C. Otaegui. José G. Vergara. Rubén H. Méndez. Marcelo F. Berthet. Gladys E. Domínguez. Claudia F. Silva. Jaime P. Benedetti.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes enunciados.
7.2 – Se remite al archivo el proyecto de ley que ha cumplido un tiempo sin haber sido sancionado definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentra contenido en el expediente Nº 13.157.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Producción, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley que ha cumplido un tiempo sin haber sido sancionado definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentra contenido en el expediente Nº 13.157.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Producción, han considerado los proyectos de ley contenido en el expediente Nº 15.157 y, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionado definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley Nº 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo el proyecto de ley, contenido en el expediente 13.157.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 6 de noviembre de 2024

Alberto C. Otaegui. José G. Vergara. Rubén H. Méndez. Marcelo F. Berthet. Gladys E. Domínguez. Claudia F. Silva. Jaime P. Benedetti. Nancy S. Miranda. Martín H. Oliva. Gloria L. Cozzi. Ramiro A. Favre.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se remite al archivo el expediente enunciado.
7.3 – Se declara de interés legislativo la celebración de la 11° edición de la “Fiesta de la Torta Frita”, a realizarse en la localidad de Gobernador Mansilla el día 14 de diciembre del corriente año.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la 11º edición de la "Fiesta de la Torta Frita", a realizarse en la localidad de Gobernador Mansilla el día 14 de diciembre del corriente año, expediente Nº 15.169.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 - Se declara de interés legislativo la celebración de la cuarta edición de su “Feria de la Cerveza Artesanal y la Gastronomía”, a realizarse en la localidad de Gobernador Sola el día 17 de noviembre del presente año.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la cuarta edición de su “Feria de la Cerveza Artesanal y la Gastronomía”, a realizarse en la localidad de Gobernador Sola el día 17 de noviembre del presente año, expediente Nº 15.170.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Conti): Señora Presidente, este proyecto refiere a la celebración de la cuarta edición de la Feria de la Cerveza Artesanal y la Gastronomía, a realizarse el próximo domingo 17 de noviembre, previo al feriado del lunes, en esta querida localidad de Gobernador Sola.

Esta iniciativa surge de una propuesta de un grupo de vecinos, con la finalidad de desarrollar un evento cultural, artesanal y gastronómico, que congrega, por supuesto, a muchísima gente de la localidad de Sola, y muchísima gente de localidades próximas. Sola está anclada, geográficamente, en el centro; tenemos al oeste Paraná, al este Nogoyá, Lucas González, y la verdad se congrega muchísima gente. Tenemos también Mansilla, Rosario del Tala, Maciá, Guardamonte al sur. La misma es una fiesta que congrega a muchísima gente de la zona y dicho evento viene creciendo año a año.

Esto significa una oportunidad para que productores de cerveza artesanal y emprendedores gastronómicos locales de la zona puedan exponer sus productos, prestar sus servicios, y por supuesto esto es un crecimiento y un movimiento económico muy importante para toda la economía de la zona. Además, significa un impacto muy positivo para las instituciones de bien público de la comunidad, ya que las cantinas son gestionadas por las instituciones educativas y deportivas; esto les da la posibilidad de generar ingresos que los ayudan a mantener sus gastos durante el año.

Otra característica importante de esta fiesta es que la entrada es voluntaria ya que el evento es sin fines de lucro, esto da la posibilidad a muchísimas familias, que no pueden pagar la entrada, puedan disfrutar del espectáculo y de este evento.

Por todo esto solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación de este proyecto de declaración. Le agradezco, señora Presidenta, a usted y a todos mis colegas Senadores.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 – Se declara de interés legislativo la “33° Fiesta Provincial del Caballo”, la cual se llevará a cabo los días 29, 30 y 31 de enero y 1 de febrero del 2025 en el predio del Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “33º Fiesta Provincial del Caballo”, la cual se llevará a cabo los días 29, 30 y 31 de enero y 1 de febrero del 2025 en el predio del Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain, expediente Nº 15.174.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 – Se declara de interés legislativo las Jornadas sobre Redes Sociales y Violencia que se realizarán los jueves 14 y 21 de noviembre de 2024, a las 19.30 hs., en el Instituto Magnasco de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las Jornadas sobre Redes Sociales y Violencia que se realizarán los jueves 14 y 21 de noviembre de 2024, a las 19.30 hs., en el Instituto Magnasco de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 15.175.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.7 – Se declara de interés social y cultural de esta Cámara de Senadores, en su décimo aniversario, a la “Feria Isleña” de Villa Paranacito, dependiente de la Cooperativa de Productores del Delta de la mencionada localidad.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural de esta Cámara de Senadores, en su décimo aniversario, a la “Feria Isleña” de Villa Paranacito, dependiente de la Cooperativa de Productores del Delta de la mencionada localidad, en reconocimiento a la destacada labor de estas emprendedoras, no solo contribuyendo con la economía familiar sino también en pos de sostener, difundir y revalorizar la identidad cultural isleña, expediente Nº 15.176.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.8 – Se declara de interés legislativo la celebración de la primera edición de su “Fiesta de la Música”, a realizarse en la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la localidad de Gobernador Maciá el día sábado 16 de noviembre del presente año.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la primera edición de su “Fiesta de la Música”, a realizarse en la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la localidad de Gobernador Maciá el día sábado 16 de noviembre del presente año, expediente Nº 15.177.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Conti): Señora Presidenta, mi intervención es para comentar, brevemente, sobre un proyecto de declaración de interés para dos eventos importantes que tenemos en nuestro Departamento. El primero es la Fiesta de la Música, una fiesta tradicional que va a cumplir una nueva edición y es organizada por una escuela centenaria de la localidad de Gobernador Maciá, la Escuela Nº 62 “Delio Panizza”.


El crecimiento de esta fiesta, a lo largo de los años, dio participación a muchísimos niños, a muchas escuelas y artistas regionales, siempre teniendo a las instituciones educativas y a los niños, y por supuesto adónde van los niños va la familia, como actores principales que se lucen en el escenario, y por supuesto manteniendo la esencia de integrar a toda una comunidad y a pueblos y ciudades vecinas.

Hoy la Fiesta de la Música es parte de la entidad de esta escuela centenaria, Escuela Nº 62 “Delio Panizza” como institución, y es sinónimo de esmero, creatividad, esfuerzo y trabajo de toda una comunidad educativa.

Por todo esto solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación de este proyecto de declaración.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.9 – Se declara de interés legislativo y provincial a la Escritora Lilia Mariana Rodas, por su aporte a la Cultura desde la escritura, poesía y cuentos, de la ciudad de Ibicuy, Departamento Islas del Ibicuy.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y provincial a la Escritora Lilia Mariana Rodas, por su aporte a la cultura desde la escritura, poesía y cuentos, de la ciudad de Ibicuy, departamento Islas del Ibicuy, expediente Nº 15.178.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.10 – Se declara de interés provincial la “Campaña Todos contra el abuso infantil” dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la concientización en la sociedad para erradicar este doloroso flagelo.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial la “Campaña Todos contra el abuso infantil” dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la concientización en la sociedad para erradicar este doloroso flagelo, expediente Nº 15.179.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.11 – Se declara de interés legislativo, deportivo y cultural, la “XLV Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano”, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de la ciudad de Bovril, como un destino cultural con alto potencial humano.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, deportivo y cultural, la “XLV Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano”, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de la ciudad de Bovril, como un destino cultural con alto potencial humano, expediente de interés provincial la “Campaña Todos contra el abuso infantil” dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la concientización en la sociedad para erradicar este doloroso flagelo, expediente Nº 15.181.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.12 – Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “Tercera Cumbre Latinoamericana de Autismo” – “Primera Asamblea Regional de Organizaciones de Autismo” – “Segundo Encuentro Latinoamericano de Judicialización de la Discapacidad”, a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 3 y 4 de diciembre.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “Tercera Cumbre Latinoamericana de Autismo” – “Primera Asamblea Regional de Organizaciones de Autismo” – “Segundo Encuentro Latinoamericano de Judicialización de la Discapacidad”, a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 3 y 4 de diciembre, expediente Nº 15.182.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.13 – Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la “7° fecha del Campeonato de Rally Entrerriano RUS”, a realizarse en las ciudades de María Grande, Hasenkamp y El Pingo, los días 22, 23 y 24 de noviembre.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “7ª fecha del Campeonato de Rally Entrerriano RUS”, a realizarse en las ciudades de María Grande, Hasenkamp y El Pingo, los días 22, 23 y 24 de noviembre, expediente Nº 15.183.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.14 – Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores “Semana del Emprendedurismo” a realizarse los días 19 al 24 de noviembre.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores “Semana del Emprendedurismo” a realizarse los días 19 al 24 de noviembre, expediente Nº 15.184.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.15 – Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el aniversario número cien del Jockey Club Gualeguay y la celebración que se realiza en su conmemoración.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el aniversario número cien del Jockey Club Gualeguay y la celebración que se realiza en su conmemoración, expediente Nº 15.185.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.16 – Se declara de interés legislativo los festejos por el 100º aniversario de la Parroquia “San Miguel Arcángel”, el Colegio “Nicolás Mugherli” y la Escuela N° 78 “Justo José de Urquiza” de localidad de Caseros, Departamento Uruguay, a celebrarse el 1° de febrero de 2025.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por el 100º aniversario de la Parroquia “San Miguel Arcángel”, el Colegio “Nicolás Mugherli” y la Escuela Nº 78 “Justo José de Urquiza” de localidad de Caseros, Departamento Uruguay, a celebrarse el 1º de febrero de 2025, expediente Nº 15.187


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.17 – Se declara de interés legislativo, educativo y sanitario la “Jornada de Enfermería de Emergencias” que se llevará a cabo el 21 de noviembre del año en curso en el Hospital General Francisco Ramírez de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, educativo y sanitario la “Jornada de Enfermería de Emergencias” que se llevará a cabo el 21 de noviembre del año en curso en el Hospital General Francisco Ramírez de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, expediente Nº 15.188.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Señora Presidente, es grato para mí poder solicitar a mis pares la declaración de interés de la “Jornada de Enfermería de Emergencia” que se llevará a cabo el 21 de noviembre del año en curso en la ciudad de San José de Feliciano.


Dicha jornada, cuyo cronograma de actividades acompaña al presente proyecto, reunirá profesionales que brindan su amplia experiencia y compartirán sus conocimientos, no solo para las y los profesionales del Departamento Feliciano, sino también para el público en general. 

Es la primera vez que una jornada de esta naturaleza se realiza en una de las ciudades del norte entrerriano, permitiendo brindar conocimientos que, seguramente, redundará en una mejora del trabajo que diariamente realizan nuestros equipos de salud. 


Tenemos por delante muchos desafíos. Pero uno primordial es el de mejorar la calidad de atención sanitaria en nuestro Departamento y continuar con la capacitación de recursos humanos que va en esa dirección, ya que es el único receptor de salud a cien kilómetros a la redonda.

Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su voto la aprobación del presente proyecto de declaración.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.18 – Se declara de interés legislativo el Primer Campeonato Provincial de Veteranos de Fútbol, que se desarrollara los días 14, 15 y 16 de noviembre del corriente año.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Primer Campeonato Provincial de Veteranos de Fútbol, que se desarrollara los días 14, 15 y 16 de noviembre del corriente año, expediente Nº 15.190.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.19 – Se declara de interés legislativo el evento solidario “Ayudar Hace Bien, Todos Somos Uno”, que se llevará adelante el próximo 22 de noviembre, en la ciudad de Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el evento solidario “Ayudar hace bien, todos somos uno”, que se llevará adelante el próximo 22 de noviembre, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.192.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.20 – Se solicita al Poder Ejecutivo que incluya la segunda etapa de la obra de abastecimiento de agua potable y saneamiento para la ciudad de La Paz en el presupuesto 2025, y coordine con el gobierno nacional la obtención de fondos complementarios que garanticen su finalización.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que incluya la segunda etapa de la obra de abastecimiento de agua potable y saneamiento para la ciudad de La Paz en el presupuesto 2025, y coordine con el gobierno nacional la obtención de fondos complementarios que garanticen su finalización, expediente Nº 15.173.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.21 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que con a la mayor brevedad posible, proceda a responder los pedidos de informes que fueran realizado por autoría de la Senadora Claudia Silva.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que con a la mayor brevedad posible, proceda a responder los pedidos de informes que fueran realizado por autoría de la Senadora Claudia Silva, expediente Nº 15.189.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.22 – Se modifican las leyes números 11.155 y 11.156.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican las leyes números 11.155 y 11.156, expediente Nº 27.750.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 1° de la Ley Provincial N° 11.155, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Fideicomiso Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, de tres (3) islas, destinadas a formar parte del Parque Natural Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, ubicado en el municipio de Colonia Elía, Departamento Uruguay, Provincia de Entre Ríos, compuesto por los siguientes inmuebles:

-Isla Campichuelo, Partida Inmobiliaria N° 12-136435-5, Matrícula N° 8416, con una superficie total de ciento treinta y ocho hectáreas (138 Ha.) y superficie según título de ciento dos hectáreas, cincuenta y nueve áreas, cincuenta y cinco centiáreas (102 Has. 59 As. 55 Cas.);

-Isla Dolores, fracción registrada en Dirección de Catastro con la Partida Inmobiliaria N° 12-032966-9, Matrícula N° 8418, con una superficie total de mil setecientos cuatro hectáreas (1704 Ha.); y superficie según título de mil cuatrocientas seis hectáreas, cuarenta y un áreas, cuatro centiáreas (1406 Has. 41 As. 04 Cas.);

-Isla San Genaro, fracción registrada en Dirección de Catastro con la Partida Inmobiliaria N° 12-136434-6, Matrícula N° 8417, con una superficie total de novecientos setenta y nueve hectáreas (979 Ha.) y superficie según título de mil ciento ochenta y siete hectáreas, cincuenta y cinco áreas, noventa y cinco centiáreas (1187 Has. 55 As. 95 Cas.).”

Artículo 2°: Modifíquese el Artículo 1° de la Ley Provincial N° 11.156, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°: Ratifíquese el Decreto Nº 4320/2023 GOB y su modificatorio Decreto N° 3233/2024 MDE”.

Artículo 3°: Modifíquese el Artículo 2° de la Ley Provincial N° 11.156, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2°: Declárase Área Natural Protegida, en la modalidad “Parque Natural”, a las islas “Campichuelo”, “Dolores”, “San Genaro”, “Tambor”, “San Miguel”, “Osuna Norte”, “Osuna Sur”, “Colón Chica”, “Colón Grande”, “Dos Hermanas”, “Clavel”, “Corazón”, “Pinzón”, “Montaña” y “`Pelo Largo”, con un total de tres mil novecientas veintiocho hectáreas (3928 Ha.), el que será denominado “Islas y Canales Verdes del Río Uruguay”, que se encuentra ubicado en el departamento de Uruguay, localidad de Colonia Elía, Provincia de Entre Ríos, atento a lo establecido en la Ley Nº 10.479 y que queda conformado por:

1. Isla Campichuelo, fracción registrada en Dirección de Catastro, Partida Inmobiliaria Nº 12-136435-5, Matrícula Nº 8416, con una superficie total de ciento treinta y ocho hectáreas (138 Ha.), superficie según título de ciento dos hectáreas, cincuenta y nueve áreas, cincuenta y cinco centiáreas (102 Has. 59 As. 55 Cas.); recibidas en donación con cargo a tal efecto por la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

2. Isla Dolores, fracción registrada en Dirección de Catastro, Partida Inmobiliaria Nº 12- 032966-9, Matrícula Nº 8418, con una superficie total de mil setecientos cuatro hectáreas (1704 Ha.), superficie según título de mil cuatrocientas seis hectáreas, cuarenta y un áreas, cuatro centiáreas (1406 Has. 41 As. 04 Cas.); recibidas en donación con cargo a tal efecto por la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

3. Isla San Genaro, fracción registrada en Dirección de Catastro, Partida Inmobiliaria Nº 12-136434-6, Matrícula Nº 8417, con una superficie total de novecientos setenta y nueve hectáreas (979 Ha.), superficie según título de mil ciento ochenta y siete hectáreas, cincuenta y cinco áreas, noventa y cinco centiáreas (1187 Has. 55 As. 95 Cas.); recibidas en donación con cargo a tal efecto por la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

4. Isla Tambor, fracción registrada en Dirección de Catastro, Partida Inmobiliaria Nº 12- 036951-1, Matrícula Nº 6.766, con una superficie total de cuarenta y seis hectáreas (46 ha.), propiedad de Battilana Sánchez Zinny, Federico, y Raggio, Juan María, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

5. Isla San Miguel, fracción registrada en Dirección de Catastro, Partida Inmobiliaria Nº 12-104814-5, Matrícula Nº 505, con una superficie total de veintiocho héctareas (28 ha.), propiedad de Tavernier Koefoed, Raúl Martín Diego, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

6. Isla Osuna Norte, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 477, con una superficie de treinta y cuatro hectáreas (34 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

7. Isla Osuna Sur, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 478, con una superficie de cinco hectáreas (5 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

8. Isla Colón Chica, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 468, con una superficie de diez hectáreas (10 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

9. Isla Colón Grande, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 469, con una superficie seiscientos setenta y cinco hectáreas (675 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

10. Isla Dos Hermanas, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 471, con una superficie de noventa y tres hectáreas (93 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida - Parque Natural.

11. Isla Clavel, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 467, con una superficie de cuarenta y un hectáreas (41 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

12. Isla Corazón, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 470, con una superficie de nueve hectáreas (9 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

13. Islote Pinzón, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 480, con una superficie de ocho hectáreas (8 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

14. Isla Montaña, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 476, con una superficie de ciento ocho hectáreas (108 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural.

15. Isla Pelo Largo, fracción registrada en Dirección de Catastro, Registro Nº 479, con una superficie de cincuenta hectáreas (50 ha.), propiedad de la Provincia de Entre Ríos, que será afectada en un 100% al Área Natural Protegida – Parque Natural”.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar la aprobación del proyecto de ley de la Cámara de Diputados en revisión, por el que se rectifican las leyes números 11.155 y 11.156.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar  en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.23 – Se modifica el Reglamento General de la Policía.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Peticiones y Milicias y de Seguridad, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el Reglamento General de la Policía, expediente Nº 26.753.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee: 
Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Peticiones y Milicias y de Seguridad, han considerado los proyectos de ley contenido en el expediente Nº 26.753 y, del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se modifica el Reglamento General de la Policía aprobado por la Ley Nº 5654, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 3° del Reglamento General de Policía aprobado por Ley N° 5654, el que quedara redactado de la siguiente manera:
“Artículo 3°: La Policía depende del Poder Ejecutivo y directamente del Ministerio de Seguridad y Justicia.”
Artículo 2°: Disponer que toda mención en el Reglamento General de Policía aprobado por Ley Nº 5654, las leyes, decretos y resoluciones dictados en su consecuencia de fecha anterior a la entrada en vigencia de la Ley de Ministerios Nº 11.135, que refiera al Ministerio de Gobierno o al Ministerio de Gobierno y Justicia se entenderá que refiere al Ministerio de Seguridad y Justicia.
Artículo 3°: Modifíquese el Artículo 19º del Reglamento General de Policía aprobado por Ley 5.654, el que quedara redactado de la siguiente manera:
“Artículo 19°: La organización de la Policía de Entre Ríos será la siguiente:
Comando:
1º.- Jefe de la Policía de la Provincia de Entre Ríos.
2º.- Sub Jefe de Policía de la Provincia.
Direcciones:
Que dependerán operativa y administrativamente del Señor Jefe de Policía de Provincia, a saber:
1º Dirección General de Operaciones y Seguridad Pública.
2º Dirección General de Ayudantía, Planeamiento y Desarrollo Estratégico.
3º Dirección General de Institutos Policiales.
4º Dirección General de Administración y Logística.
5º Dirección General de Personal.
6º Dirección General de Policía Científica.
7º Dirección General de Prevención y Seguridad Vial.
8º Dirección General de Asuntos Internos.
9º Dirección General de Drogas Peligrosas.
10º Dirección General de Prevención de Delitos Rurales.
11° Dirección General de Investigaciones e Inteligencia Criminal.
12° Dirección General Departamentales del Paraná, la cual en su organización y competencia abarcará las Jefaturas Departamentales La Paz, Paraná, Villaguay, Feliciano, Diamante, Nogoyá, Victoria, Gualeguay y Tala.
13° Dirección General Departamentales del Uruguay, la cual en su organización y competencia abarcará las Jefaturas Departamentales Federación, Federal, Concordia, San Salvador, Colon, Uruguay, Gualeguaychú, e Islas del Ibicuy.
Jefaturas Departamentales

1º.-Jefe de Policía Departamental.
2º.-Sub Jefe de Policía Departamental.”.
Artículo 4°: Derogase el artículo 37º ter de la Ley N° 5654 incorporado por el artículo 2° de la Ley Nº 8606.
Artículo 5°: Reemplazar en toda disposición del Reglamento General de Policía aprobado por Ley N° 5654, sus modificatorias, Decretos reglamentarios y Resoluciones, la mención “División Asesoría Letrada”, la cual deberá ser reemplazada por la expresión “División de Asuntos Jurídicos” y disponer que la misma dependerá directamente del Jefe de Policía de la Provincia.
Artículo 6°: Crear la División Análisis y Prospectiva que dependerá directamente del Jefe de Policía de la Provincia.
Artículo 7°: Modifíquese el Artículo 39º del Reglamento General de Policía aprobado por Ley 5654, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 39°: Dependerán directamente del Jefe de Policía de la Provincia a través de la Dirección Ayudantía General, los siguientes organismos técnicos permanentes:
1º) - División Secretaria.
2º) - División Servicio Médico Sanitario.
3º) - Sección Banda.
4º) - División Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial.”.
Artículo 8°: Incorpórese al Reglamento General de Policía aprobado por Ley Nº 5654, el siguiente artículo:
“Artículo 46º bis: La División Análisis y Prospectiva, que dependerá directamente de la Jefatura de Policía de la Provincia y tendrá las funciones y la organización que le corresponda de acuerdo a las reglamentaciones que al efecto dicte el Jefe de Policía de la Provincia”.
Artículo 9°: Modifíquese en toda parte que corresponda del texto del Reglamento General de Policía aprobado por Ley Nº 5654, la denominación dada a las Direcciones por su homónima en conformidad a lo dispuesto en el artículo 3º de la presente.
Artículo 10°: Facúltese a la Oficina Provincial de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a realizar las adecuaciones presupuestarias correspondientes, que la instrumentación de la presente norma legal implique para el ejercicio.
Artículo 11°: Facúltese al Poder Ejecutivo a ordenar las disposiciones de la Ley 5654 y modificatorias, incluidas las que se introducen por la presente.
Artículo 12°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 6 de noviembre 2024

Nancy S. Miranda. Alberto C. Otaegui. Juan D. Conti. Claudia F. Silva. Gloria L. Cozzi. Rafael Cavagna. Patricia T. Díaz. Jaime P. Benedetti. Ramiro A. Favre.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para mocionar la aprobación del presente proyecto, por el que se propicia la modificación y una reforma al Reglamento General de la Policía, contenida en el despacho de comisión del expediente Nº 26.753.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, como decía el jefe de la bancada de nuestro espacio, es un proyecto proveniente del Poder Ejecutivo que fue trabajado, con idas y vueltas, en las distintas comisiones, tanto en la de Peticiones y Milicias a cargo de la Senadora Nancy Miranda como en la de Seguridad.

Obviamente, los entrerrianos tenemos un activo inmaterial que es la tranquilidad y la paz, por el cual muchos optan por visitar nuestra Provincia o incluso arraigarse a la misma. 

Sin dudas, entendíamos en las reuniones de comisión que esta herramienta solicitada por el Poder Ejecutivo, viene a dinamizar la territorialidad necesaria que debe tener la fuerza policial para cumplir con su labor.

Específicamente, en una primera parte se adopta la normativa al nuevo Ministerio de Seguridad y Justicia, que en su oportunidad aprobamos con la nueva orgánica. Y también, en segundo lugar, quiero destacar la creación de dos direcciones departamentales, tanto de la costa del Uruguay como de la costa del Paraná, donde expresamente se dividen las jefaturas departamentales como bien  nos han explicado el ministro de Seguridad y Justicia, Néstor Roncaglia junto al jefe de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, Claudio González.

Por lo tanto, consideramos que hace a la posibilidad de que los funcionarios estén en contacto permanente con las distintas jefaturas departamentales, ya que actualmente un funcionario radicado en la capital provincial debe atender además de otras competencias todo lo relativo a las jefaturas departamentales.

Por eso, luego de escuchar a las autoridades que propusieron el proyecto y del aporte en ambas comisiones, creemos necesario tener esta herramienta en pos de darle la organicidad pretendida y por la que nosotros ahora tenemos la tarea de controlar que se cumpla; porque la seguridad de todos los entrerrianos es una competencia claramente de la policía, pero que nos tiene que interesar absolutamente a todos.

Así que celebro el trabajo en comisión, esperando que sea afirmativa la votación que se va a llevar adelante para convertir este proyecto en ley. 

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.24 – Se declara de interés legislativo la conmemoración del 114º aniversario de la localidad de Ibicuy.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del 114º aniversario de la localidad de Ibicuy, expediente Nº 15.193.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Méndez. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 
Sr. Senador (Méndez): Señora Presidente, el aniversario de la localidad de Ibicuy se celebra cada 14 de noviembre, esta fecha conmemora la fundación del pueblo y fue aprobada por el Gobernador Prócoro Crespo en 1910. 

La historia de Ibicuy se remonta a la época precolombina con civilizaciones que habitaban la región mesopotámica. El nombre Ibicuy proviene del guaraní, y significa “tierra molida” o “aguas de tierras de arena” o “arenas blandas”. La localidad creció significativamente con la llegada del ferrocarril y la construcción del puerto, se convirtió en un importante centro de comercio y de transporte de la región. Hoy Ibicuy es conocida por su belleza natural, con paisajes de álamos, sauces y su rica historia cultural. Es pueblo de cantores, escritores, pintores y grandes deportistas, me vienen a la mente muchos de ellos pero no quiero nombrarlos para no olvidarme de algunos, pero cada uno marcó y marcará a niños y adultos con sus enseñanzas

Aquel pueblo que me vio crecer hoy cumple ciento catorce años, es un pueblo que tiene todo por dar. Me quiero despedir con una frase de un locutor que en cada fiesta que se celebraba en la localidad decía “Ibicuy es la capital de la amistad”. Hoy cumple años -en este momento se están iniciando los festejos- así que para todos los ibicuinos, feliz cumpleaños.

Es por eso que solicito a mis colegas el acompañamiento en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 10
8.1 – Se modifica la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), a raíz de lo recientemente dispuesto en el orden nacional por la Ley N° 27.743 denominada “Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes”.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 10, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 15.101.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 15101 del que es autor el Porder Ejecutivo por el que se modifica la Ley N° 9.622 y modificatorias (T.O. 2022), a raíz de lo recientemente dispuesto en el orden nacional por la Ley N° 27.743 denominada “Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes”, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

De la Ley Impositiva – Ley N° 9622

Artículo 1°: Sustitúyase el artículo 12° de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), por el siguiente texto:
“Artículo 12°: Fijase para los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado dispuesto por el artículo 183º del Código Fiscal, las siguientes categorías de contribuyentes de acuerdo a la categoría por la que se encuentran adheridos y/o categorizados en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo - Anexo de la Ley Nacional Nº 24.977, sus modificatorias y normas complementarias: Locaciones y/o Prestaciones de Servicios (Alcanza a todas las actividades incluidas en el Régimen)

	Categoría 
	Impuesto Mensual
a Ingresar ATER

	A
	$ 7.160,00

	B
	$ 10.730,00

	C 
	$ 15.050,00

	D
	$ 18.910,00

	E 
	$ 26.140,00

	F 
	$ 34.130,00

	G
	$ 64.280,00

	H 
	$ 105.030,00

	I 
	$ 205.210,00

	J
	$ 235.000,00

	K 
	$ 283.340,00


Resto de Actividades

(Alcanza a todas las actividades incluidas en el Régimen)

	Categoría 
	Impuesto Mensual
a Ingresar ATER

	A
	$ 7.160,00

	B
	$ 10.730,00

	C 
	$ 14.960,00

	D
	$ 19.060,00

	E 
	$ 26.740,00

	F 
	$ 34.050,00

	G
	$ 44.540,00

	H 
	$ 67.760,00

	I 
	$ 84.355,00

	J
	$ 100.060,00

	K 
	$ 114.740,00



Para aquellos contribuyentes comprendidos en la “Categoría A” del presente artículo, y que a su vez revistan a nivel Nacional la condición de Pequeño Contribuyente comprendido en el “Régimen de Inclusión Social y Promoción del Trabajo Independiente”, previsto en el artículo 31º de la Ley N° 24.977 y sus modificatorias, el impuesto mensual a ingresar, tanto para “Locaciones y/o Prestaciones de Servicios” como “Resto de Actividades, será de pesos dos mil quinientos ochenta ($2.580,00).”

Artículo 2°: Sustitúyase el artículo 45° de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 45°: Autorízase al Poder Ejecutivo a adecuar anualmente los valores y/o importes para los diferentes tipos de operaciones establecidas en los artículos 10°, 13º, 14º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 27º, 28º, 29°, 30°, 34º, 35°, 36º -segundo párrafo- de la presente.”

Artículo 2°: Sustitúyase el artículo 46° de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 46°: Facúltese al Poder Ejecutivo a modificar los importes consignados en los artículos 5º, 6º, 7°, 11º, 12°, 32º, 33º de la presente.”

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 8 de octubre 2024

Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara. Ramiro A. Favre. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Gladys E. Domínguez. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Muchas gracias, señora Presidente. Como señala el señor Secretario, se trata del tratamiento de un proyecto de ley relacionado con la modificación de nuestra Ley Impositiva Nº 9622 y su texto ordenado.

Esta modificación se basa en una ley nacional, más allá del nombre rimbombante que tiene, la Ley Nº 27.743, que trata de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes, pero quiero recordar que esta Cámara ya trató y aprobó hace mucho tiempo lo referido al Título I, al blanqueo o régimen de regularización de activos.

Cuando con los Senadores Oliva, Vergara y algunos colaboradores concurrimos al Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas -a hablar precisamente del blanqueo- nos plantearon la necesidad de adecuar también esta norma, en lo que tiene que ver con Ingresos Brutos de la Provincia, con la normativa que recientemente se había aprobado y que recién mencionara, la Ley Nº 27.743.

Los artículos 87° y 88° de dicha disposición nacional refieren a las categorías del Régimen Simplificado de Pequeños Contribuyentes, el Monotributo como lo conocemos nosotros. Allí se definen categorías de contribuyentes en función de ingresos brutos anuales y las magnitudes que corresponden -la superficie afectada, la cantidad de kw consumidos o el gasto devengado en alquileres- para definir estas categorías. Estas modificaciones determinan la necesidad de modificar nuestra legislación, dado que los 
artículos 184° y 185° de nuestro Código Fiscal determinan que los contribuyentes entrerrianos en lo referido al impuesto deberán encuadrarse en las mismas categorías adheridas o categorizadas en el régimen simplificado, por lo tanto se agregan en el artículo 1° de este proyecto de ley las categorías I, J y K, y se actualizan los montos del impuesto que deben ingresar en la ATER.

En cuanto a los artículos 2º y 3º, también un pedido que nos realizaran. La norma que hoy aprobamos trata de homologar con el nivel nacional y a partir de ahora las actualizaciones futuras, y por eso modificamos y sustituimos los artículos 44° y 45° de la Ley Nº 9622. Recalco que en comisión se votó por unanimidad, pero era bueno recordar a qué refiere y cuáles fueron los pasos que hemos dado para darle tratamiento a esta ley.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.2 – Derecho de acceso a la Información Pública.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el punto 2, expediente Nº 26.749.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el proyecto de ley, en revisión, contenido en el expediente Nº 26.749 del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se crea el Régimen Legal de acceso a la Información Pública, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Régimen Legal de Acceso a la Información Pública

Título I

Derecho de acceso a la Información Pública Capítulo I Régimen General

Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso informal y gratuito a la información pública, completa, veraz, adecuada y oportuna, promoviendo la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública.

Artículo 2°: Derecho de Acceso a la Información Pública. El derecho de acceso a la información pública comprende la posibilidad de buscar, acceder, solicitar, recibir, copiar, analizar, reprocesar, reutilizar y redistribuir libremente la información bajo custodia de los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, con las limitaciones y excepciones que establece esta norma. Se presume pública toda información que generen, obtengan, transformen, controlen o custodien los sujetos obligados alcanzados por esta ley.

Artículo 3°: Definiciones. A los fines de la presente ley se entiende por: Información pública: todo dato en poder de los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, sea que los generen, obtengan, transformen, controlen o custodien; y que pueden estar contenidos en documentos de cualquier formato. Documento: todo instrumento que haya sido generado, controlado o sea custodiado por los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, independientemente de su forma, soporte, origen, fecha de creación o carácter oficial.

Artículo 4°: Legitimación Activa. Toda persona humana o jurídica, pública o privada, tiene derecho a solicitar y recibir información pública, sin necesidad de brindar motivo o explicación a lo requerido.

Artículo 5°: Entrega de Información. La información debe ser brindada en el estado en el que se encuentre al momento de efectuarse la solicitud, no estando obligado el sujeto requerido a procesarla o clasificarla, excepto que previamente esté obligado a procesar y clasificar la misma. El Estado promoverá la sistematización de la información y cuando fuere posible la entregará en formatos digitales abiertos.

Artículo 6°: Gratuidad. El acceso a la información pública es gratuito. Los costos de reproducción corren a cargo del solicitante. En ningún caso el costo de reproducción podrá impedir el acceso a la información.

Artículo 7°: Ámbito de Aplicación. Son sujetos obligados a brindar información pública:

1) La administración pública provincial, conformada por la administración central y organismos descentralizados;

2) El Poder Legislativo y los órganos que funcionan en su ámbito;

3) El Poder Judicial, incluyendo a los Ministerio Público Fiscal y de la Defensa, los órganos que funcionan en su ámbito; y el Consejo de la Magistratura;

4) Las empresas y sociedades del Estado, que abarcan a las empresas del Estado, las sociedades del Estado, las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, las sociedades de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado provincial tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias;

5) Las empresas y sociedades en las cuales el Estado provincial tenga una participación minoritaria, pero sólo en lo referido a la participación estatal;

6) Concesionarios, permisionarios y licenciatarios de servicios públicos o concesionarios permisionarios de uso del dominio público, en la medida en que cumplan servicios públicos y en todo aquello que corresponda al ejercicio de la función administrativa delegada; y contratistas, prestadores y prestatarios bajo cualquier otra forma o modalidad contractual;

7) Organizaciones empresariales, partidos políticos, sindicatos, universidades y cualquier entidad privada a la que se le hayan otorgado fondos públicos del Estado provincial, en lo que se refiera, únicamente, a la información producida total o parcialmente o relacionada con los fondos públicos recibidos;

8) Instituciones o fondos cuya administración, guarda o conservación esté a cargo del Estado provincial;

9) Personas jurídicas públicas no estatales en todo aquello que estuviese regulado por el derecho público, y en lo que se refiera a la información producida o relacionada con los fondos públicos recibidos;

10) Fideicomisos que se constituyeran total o parcialmente con recursos o bienes del Estado Provincial;

11) El agente financiero provincial;

12) Los entes interjurisdiccionales en los que el Estado provincial tenga participación o representación;

13) Los concesionarios, explotadores, administradores y operadores de juegos de azar, destreza y apuesta, debidamente autorizados por autoridad competente;

14) Los demás órganos de carácter provincial creados por la Constitución de Entre Ríos. El incumplimiento de la presente ley será considerado en los funcionarios públicos obligados como causal de mal desempeño y en los sujetos privados como un incumplimiento a sus obligaciones propias.

Capítulo II

Excepciones

Artículo 8°: Excepciones. Los obligados sólo podrán exceptuarse de proveer la información cuando se configure alguno de los siguientes supuestos:

a) Información clasificada como reservada o confidencial o secreta declarada por ley o resolución administrativa;

b) Información que pudiera poner en peligro el correcto funcionamiento del sistema financiero o bancario;

c) Secretos industriales, comerciales, financieros, científicos, técnicos tecnológicos cuya revelación pudiera perjudicar el nivel de competitividad o lesionar los intereses del sujeto obligado;

d) Información preparada por asesores jurídicos o abogados de la administración, cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la defensa o tramitación de una causa judicial o divulgare las técnicas o procedimientos de investigación de algún delito u otra irregularidad, o cuando la información privare a una persona del pleno ejercicio de la garantía del debido proceso;

e) Información elaborada por los sujetos obligados dedicados a regular o supervisar instituciones financieras o preparada por terceros para ser utilizada por aquellos y que se refieran a exámenes de situación, evaluación de su sistema de operación o condición de su funcionamiento;

f) Información que contenga datos personales y no puedan brindarse aplicando procedimiento de disociación, salvo que cumpla con las condiciones de licitud previstas en la Ley 25.326 de protección de datos personales y sus modificatorias;

g) Información cuya divulgación pudiera ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una persona;

h) La información estuviera protegida por el secreto profesional;

i) Se trate de información de carácter judicial cuya divulgación estuviera vedada por otras leyes;

j) Información obtenida por organismos de investigación que tuvieran el carácter de reservada cuya divulgación pudiera frustrar el éxito de una investigación. Las excepciones contenidas en el presente artículo no serán aplicables en casos de graves violaciones de derechos humanos, genocidio, crímenes de guerra o delitos de lesa humanidad.

Capítulo III

Solicitud de Información y Vías de Reclamo

Artículo 9°: Solicitud de Información. La solicitud de información debe ser presentada ante el sujeto obligado que la posea o se presuma que la posee. La misma deberá hacerse por escrito o por medio electrónico y deberá contener la identificación de la información solicitada con la mayor precesión posible y los datos del solicitante, su domicilio legal constituido, correo electrónico y numero de celular con aplicación WhatsApp, a los fines de notificar resoluciones, enviarle información y/o anunciarle que está disponible siendo todas las comunicaciones plenamente válidas. El organismo que recibiere la solicitud remitirá al solicitante una constancia de la recepción del trámite. y datos de contacto. El organismo requerido deberá notificar de la requisitoria recibida a la Oficina de Acceso a la Información Pública dentro del plazo de cinco (5) días hábiles para su conocimiento. Si el solicitante no pudiera individualizar al sujeto obligado, podrá haciendo mención de esta sola situación y sin necesidad de justificarlo, presentar la solicitud ante la oficina de acceso a la Información Pública, quién deberá remitirla al sujeto obligado en el plazo de cinco (5) días hábiles. Una vez individualizado el responsable y remitida la solicitud, la Oficina de Acceso a la Información Pública deberá notificar al solicitante a quién fue remitida la solicitud y fecha de recepción de la solicitud por el sujeto obligado.

Artículo 10°: Plazos. Toda solicitud de información pública requerida en los términos de la presente ley debe ser satisfecha en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles, desde su presentación por el solicitante ante el sujeto obligado. Si se presentare ante la Oficina de Acceso a la Información Pública, conforme lo dispuesto en el último párrafo del artículo anterior, el plazo comenzará a correr a partir de la efectiva recepción de la solicitud por el sujeto obligado. El organismo requerido podrá prorrogar el plazo en forma excepcional por otros quince (15) días hábiles de mediar circunstancias que hagan razonablemente difícil reunir la información solicitada. En su caso, el requerido debe comunicar fehacientemente, por acto fundado y antes del vencimiento del plazo, a la Oficina de Acceso a la Información Pública y al peticionante, las razones por las que hace uso de tal prórroga. Si el sujeto requerido, de manera fundada sostuviera que no es el responsable de brindar la información solicitada por no poseerla, en todo o en parte, deberá reenviar el pedido a la Oficina de Acceso a la Información Pública en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles. La Oficina de Acceso a la Información Pública dentro del plazo de cinco (5) días hábiles deberá remitir la solicitud al sujeto obligado que la posea y dar aviso de esta situación al solicitante.

Artículo 11°: Información Parcial. Los sujetos obligados deben brindar la información solicitada en forma completa, en virtud de las constancias documentales y archivos que posea. Cuando exista un documento que contenga en forma parcial información cuyo acceso esté limitado en los términos del Artículo 8° de la presente ley, deberá suministrarse el resto de la información solicitada, utilizando sistemas de tachas.

Artículo 12°: Denegatoria. El sujeto requerido sólo podrá negarse a brindar la información objeto de la solicitud, por acto fundado, si se verificara que la misma no existe y que no está obligado legalmente a producirla o que está incluida dentro de alguna de las excepciones previstas en el Artículo 8° de la presente ley. La falta de fundamentación determinará la nulidad del acto denegatorio y obligará a la entrega de la información requerida. La denegatoria de la información debe ser dispuesta por la máxima autoridad del organismo o entidad requerida. El silencio del sujeto obligado, vencidos los plazos previstos en el Artículo 10 de la presente ley, así como la ambigüedad, inexactitud o entrega incompleta, serán considerados como denegatoria injustificada a brindar la información. La denegatoria en cualquiera de sus casos dejará habilitadas la vía de reclamo por incumplimiento prevista en el Artículo 14 de la presente ley.

Artículo 13°: Notificación a OAIP. En cualquier circunstancia, sea la respuesta positiva o negativa, el organismo requerido deberá notificar de la misma a la Oficina de Acceso a la Información Pública dentro del plazo de cinco (5) días hábiles para su conocimiento, con copia de la información entregada.

Artículo 14°: Reclamo por Incumplimiento. Las decisiones en materia de acceso a la información pública son recurribles directamente ante la Cámara Contencioso Administrativo del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, conforme a la Ley Nº 7061, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el reclamo administrativo pertinente ante la Oficina de Acceso a la Información Pública. En ninguno de estos supuestos, podrá ser exigido el agotamiento de la vía administrativa El reclamo por incumplimiento previsto en el artículo 14 de la presente ley, será sustitutivo de los recursos previstos en la Ley Provincial Nº 7060 de Procedimientos para Trámites Administrativos El reclamo promovido mediante acción judicial tramitará por la vía del amparo, de conformidad con lo establecido en el artículo 56, segundo párrafo de la Constitución Provincial, el que deberá ser interpuesto dentro de los veinte (20) días corridos desde que fuera notificada la resolución denegatoria de la solicitud o desde que venciera el plazo para responderla, o bien, a partir de la verificación de cualquier otro incumplimiento de las disposiciones de esta ley. No serán de aplicación los supuestos de inadmisibilidad formal previstos en el artículo 3 de la Ley 8369.

Artículo 15°: Requisitos Formales. El reclamo por incumplimiento será presentado por escrito, indicando el nombre completo, apellido y domicilio del solicitante. Asimismo, será necesario acompañar copia de la solicitud de información presentada, donde conste la fecha de presentación y, en caso de existir, la respuesta que hubiese recibido del sujeto obligado.

Artículo 16°: Resolución del Reclamo Interpuesto. Dentro de los quince (15) días hábiles contados desde la recepción del reclamo por incumplimiento, la Oficina de Acceso a la Información Pública, deberá decidir:

1) Rechazar fundadamente el reclamo, siendo motivos suficientes para dicha resolución:

a) Que se hubiese presentado fuera del plazo previsto;

b) Que con anterioridad hubiera resuelto la misma cuestión en relación al mismo requirente y a la misma información;

c) Que el sujeto requerido no sea un sujeto obligado por la presente ley;

d) Que se trate de información contemplada en alguna o algunas de las excepciones establecidas en el artículo 8° de la presente ley;

e) Que la información proporcionada haya sido completa y suficiente y/o la que posee el organismo requerido.

2) Intimar al sujeto obligado que haya denegado total o parcialmente la información requerida a cumplir con las obligaciones que le impone esta ley. La decisión de la Oficina de Acceso a la Información Pública deberá ser notificada en un plazo de cinco (5) días hábiles al solicitante de la información y al sujeto obligado.

Si la resolución de la Oficina de Acceso a la Información Pública fuera a favor del solicitante, el sujeto obligado que hubiere incumplido con las disposiciones de la presente ley, deberá entregar la información solicitada en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles desde recibida la intimación. En el caso de que el solicitante considerare que su petición ha sido denegada en forma infundada o que la información suministrada no es completa y suficiente podrá promover acción judicial de amparo, de conformidad con lo establecido en el artículo 56º, segundo párrafo de la Constitución provincial, la que deberá ser interpuesta dentro de los veinte (20) días corridos desde que fuera notificada la resolución denegatoria de la solicitud o desde que venciera el plazo para responderla, o bien, a partir de la verificación de cualquier otro incumplimiento de las disposiciones de esta ley. Para acceder a la instancia judicial prevista en la Ley 7061, el reclamo por incumplimiento previsto en el artículo 14º de la presente ley, será sustitutivo de los recursos previstos en la Ley de Procedimientos para Trámites Administrativos Nº 7060 o la que en el futuro la reemplace, agotando su resolución la vía administrativa, sin que pueda exigirse al interesado el cumplimiento de ningún otro recaudo para el acceso a la instancia judicial.

Artículo 17°: Faltas y Sanciones. Los responsables del suministro de información en los términos de la presente ley tienen la obligación de brindar la misma en los plazos y formas en que le sea requerida. En el supuesto que el incumplimiento fuese de un empleado público, se instruirá el sumario administrativo correspondiente, según las normas previstas en la legislación provincial vigente. Las sanciones disciplinarias y administrativas que se apliquen, lo serán sin perjuicio de las responsabilidades civiles, políticas y penales que, según el caso, pudieren corresponder. Capítulo IV Oficina de Acceso a la Información Pública.

Artículo 18°: Creación. Créase la Oficina de Acceso a la Información Pública (OAIP), la que funcionará en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial y cuyo responsable ocupará el cargo de Director el cual será designado mediante el procedimiento de Concurso de Antecedentes y Oposición cerrado dentro de la administración pública provincial, y durará cinco (5) años en el cargo con posibilidad de ser reelegido por una única vez. Los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1) Acreditar ser empleados del Estado Provincial de Entre Ríos, con una antigüedad superior a quince (15) años de servicio;

2) Contar con más de 35 años de edad;

3) Poseer título universitario;

4) No contar con antecedentes penales. La Oficina de Acceso a la Información Pública debe velar por el cumplimiento de los principios y procedimientos establecidos en la presente ley, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública y promover medidas de transparencia activa. El ejercicio de la función requiere dedicación exclusiva y resulta incompatible con cualquier otra actividad pública o privada, excepto la docencia a tiempo parcial. Está vedada cualquier actividad partidaria mientras dure el ejercicio de la función. Ningún funcionario de la OAIP podrá tener intereses, pleitos o vínculos con los asuntos bajo su órbita en las condiciones establecidas por la ley. En este supuesto el sujeto obligado deberá excusarse por incompatibilidad.

Artículo 19°: Competencias y Funciones. Son competencias y funciones de la OAIP:

1) Redactar y aprobar el Reglamento de Acceso a la Información Pública aplicable a todos los sujetos obligados;

2) Implementar una plataforma tecnológica para la gestión de las solicitudes de información y sus correspondientes respuestas;

3) Requerir a los sujetos obligados que modifiquen o adecuen su organización, procedimientos, sistemas de atención al público y recepción de correspondencia a la normativa aplicable a los fines de cumplir con el objeto de la presente ley;

4) Proveer un canal de comunicación con la ciudadanía con el objeto de brindar asistencia a los solicitantes en la elaboración de los pedidos de acceso a la información pública, y en particular, colaborando en el direccionamiento del pedido y refinamiento de la búsqueda;

5) Coordinar el trabajo de los responsables designados por cada uno de los sujetos obligados en los términos de lo previsto en el artículo 21º de la presente ley;

6) Elaborar y publicar estadísticas periódicas, sobre requirentes, información solicitada, cantidad de denegatorias y cualquier otra que permita el control ciudadano a lo establecido por la presente ley;

7) Formular recomendaciones vinculadas al cumplimiento de la normativa, a la mayor transparencia en la gestión y al cumplimento del ejercicio del derecho de acceso a la información pública;

8) Proponer políticas, planes, programas o anteproyectos de ley en todo lo referido a la materia de su competencia;

9) Solicitar a los sujetos obligados expedientes, informes, documentos, antecedentes y cualquier otro elemento necesario a los efectos de ejercer su labor;

10) Impulsar las sanciones administrativas pertinentes ante las autoridades competentes correspondientes en los casos de incumplimiento de lo establecido en la presente ley;

11) Celebrar convenios de cooperación y contratos con organizaciones públicas o privadas, municipales, provinciales, nacionales o extranjeras, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de sus funciones;

12) Recibir y resolver los recursos administrativos que interpongan los solicitantes de información según lo establecido por la presente ley;

13) Dar seguimiento a las denuncias presentadas por los particulares;

14) Las demás que establezca la reglamentación para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 20°: Personal de la Oficina. La autoridad de aplicación de la presente ley contará con el personal administrativo y técnico que establezca la Ley de Presupuesto anual. Para ser empleado de dicha oficina se deberá acreditar ser empleado provincial en situación de planta permanente.

Artículo 21°: Cese del Director. El funcionario a cargo de la Oficina de Acceso a la Información Pública cesará de pleno derecho en sus funciones de mediar alguna de las siguientes circunstancias:

a) Renuncia;

b) Vencimiento del mandato;

c) Fallecimiento.

Artículo 22°: Remoción. El funcionario a cargo de la Oficina de Acceso a la Información Pública podrá ser removido por mal desempeño, por delito en el ejercicio de sus funciones o por crímenes comunes. El Poder Ejecutivo Provincial llevará adelante el procedimiento de remoción del director de la Oficina de Acceso a la Información Pública, dándole intervención a una comisión bicameral a conformarse por ambas Cámaras de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, que será presidida por el presidente del Senado y estará integrada por los presidentes de las comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y la de Asuntos Constitucionales, Juicio Político y Peticiones, Poderes y Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados de la Entre Ríos, quien emitirá un dictamen vinculante. Producida la vacante, deberá realizarse el procedimiento establecido en el artículo 18 de la presente ley en un plazo no mayor a treinta (30) días.

Artículo 23°: Responsables de Acceso a la Información Pública. Cada uno de los sujetos obligados a brindar información de carácter público enumerado por esta ley deberá designar a un responsable de acceso a la información pública que deberá tramitar las solicitudes de acceso a la información pública dentro de su jurisdicción, con las siguientes funciones:

1) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información pública remitiendo la misma al funcionario pertinente;

2) Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de acceso a la información solicitada;

3) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública;

4) Promover la implementación de las resoluciones elaboradas por la Oficina de Acceso a la información Pública;

5) Brindar asistencia a los solicitantes en la elaboración de los pedidos de acceso a la información pública y orientarlos sobre las dependencias o entidades que pudieran poseer la información requerida;

6) Promover prácticas de transparencia en la gestión pública y de publicación de la información;

7) Publicar, en caso de corresponder, la información que hubiese sido desclasificada;

8) Participar en las reuniones convocadas por la Oficina de acceso a la información pública;

9) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta implementación de las disposiciones de la presente ley.

Título II

Transparencia Activa

Artículo 24°: Transparencia Activa. Los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la presente ley, deberán facilitar la búsqueda y el acceso a la información pública a través de su página oficial de la red informática, de una manera clara, estructurada y entendible para los interesados y procurando remover toda barrera que obstaculice o dificulte su reutilización por parte de terceros. La transparencia activa incluye la publicación en forma actualizada, por medios digitales y en formatos abiertos de:

1) Un índice de la información pública que estuviese en su poder con el objeto de orientar a las personas en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública;

2) Su estructura orgánica y funciones;

3) La nómina de autoridades y personal de la planta permanente incluyendo consultores, y personal contratado en el marco de proyectos financiados por organismos multilaterales, detallando sus respectivas funciones y posición en el escalafón;

4) Las escalas salariales, incluyendo todos los componentes y subcomponentes del salario total, correspondientes a todas las categorías de empleados, funcionarios, consultores;

5) El presupuesto asignado a cada área, programa o función, las modificaciones durante cada ejercicio anual y el estado de ejecución actualizado en forma trimestral hasta el último nivel de desagregación en que se procese;

6) Las transferencias de fondos provenientes o dirigidos a personas humanas o jurídicas, públicas o privadas y sus beneficiarios;

7) El listado de las contrataciones públicas, licitaciones, concursos, obras públicas y adquisiciones de bienes y servicios, especificando objetivos, características, montos y proveedores, así como los socios y accionistas principales, de las sociedades o empresas;

8) Todo acto o resolución, de carácter general o particular, especialmente las normas que establecieran beneficios para el público en general o para un sector, las actas en las que constara la deliberación de un cuerpo colegiado, la versión taquigráfica y los dictámenes jurídicos y técnicos producidos antes de la decisión y que hubiesen servido de sustento o antecedente;

9) Los informes de auditorías o evaluaciones, internas o externas, realizadas previamente, durante o posteriormente, referidas al propio organismo, sus programas, proyectos y actividades;

10) Los permisos, concesiones y autorizaciones otorgadas y sus titulares;

11) Los servicios que brinda el organismo directamente al público, incluyendo normas, cartas y protocolos de atención al cliente;

12) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda presentar peticiones, acceder a la información o de alguna manera participar o incidir en la formulación de la política o el ejercicio de las facultades del sujeto obligado;

13) Información sobre la autoridad competente para recibir las solicitudes de información pública y los procedimientos dispuestos por esta ley para interponer los reclamos ante la denegatoria;

14) Un índice de trámites y procedimientos que se realicen ante el organismo, así como los requisitos y criterios de asignación para acceder a las prestaciones;

15) Mecanismos de presentación directa de solicitudes o reclamos a disposición del público en relación a acciones u omisiones del sujeto obligado;

16) Una guía que contenga información sobre sus sistemas de mantenimiento de documentos, los tipos y formas de información que obran en su poder y las categorías de información que publica;

17) Las acordadas;

18) La información que responda a los requerimientos de información pública realizados con mayor frecuencia;

19) Las declaraciones juradas de aquellos sujetos obligados a presentarlas en sus ámbitos de acción, conforme lo establezca la legislación vigente;

20) Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Artículo 25°: Régimen Más Amplio de Publicidad. Las obligaciones de transparencia activa contenidas en el artículo 24º de la presente ley, se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.

Artículo 26°: Excepciones a la Transparencia Activa. A los fines del cumplimiento de lo previsto en el artículo 24º de la presente ley, serán de aplicación, en su caso, las excepciones al derecho de acceso a la información pública prevista en el artículo 8º de esta norma y, especialmente, la referida a la información que contenga datos personales.

Artículo 27°: Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, la Oficina de Acceso a la Información Pública junto con los responsables de acceso a la información de cada sujeto obligado, promoverán los medios necesarios para que toda aquella información que en virtud de esta norma fuera de acceso público, se encuentre disponible para su búsqueda, descubrimiento y descarga a través de Internet.

Título III

Disposiciones de Aplicación Transitorias

Artículo 28°: Presupuesto. Autorizase al Poder Ejecutivo provincial a realizar las modificaciones e incorporaciones en la Ley de Presupuesto de gastos y recursos de la Administración provincial para el ejercicio fiscal vigente en los aspectos que se consideren necesarios para la implementación de la presente ley.

Artículo 29°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará los aspectos que estime necesarios para la implementación de la presente ley.

Artículo 30°: Adhesión. Invitase a los Municipios a adherir a la presente ley.

Artículo 31°: Cláusula Transitoria. Hasta tanto los sujetos pasivos enumerados en el Artículo 7º de la presente creen o designen en sus oficinas a los responsables previstos en el artículo 23º, la Oficina de Acceso a la Información Publica creada por ésta ley cumplirá esas funciones respecto de los que carezcan de ése responsable.

Artículo 32°: Consejo Federal para la Transparencia. Comuníquese al Consejo Federal para la Transparencia, creado por Ley Nacional 27.275, en su calidad de organismo interjurisdiccional de carácter permanente, el contenido de la sanción de la presente.

Artículo 33°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de octubre 2024

Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 
Sr. Senador (Benedetti): Muchas gracias, señora Presidente, estamos frente a un proyecto que viene con media sanción de la Cámara de Diputados y que tiene, conforme al mensaje del Ejecutivo, antecedentes constitucionales que están en nuestra Constitución Nacional en el artículo 75°, inciso 22), que remite a Pactos Internacionales que debemos cumplir respecto a la información pública y en el artículo 13° de nuestra Constitución Provincial.

De acuerdo a los principios que establece nuestra Constitución en el artículo 13°, la información pública debe cumplir ciertos principios obligatorios, entre ellos la gratuidad, la información debe ser completa, veraz, adecuada y oportuna. Nosotros teníamos, en el ámbito del Ejecutivo, un decreto del año del año 2005 -el Decreto Nro. 1169- que viene de la época del gobierno de Jorge Pedro Busti, donde se había establecido una reglamentación del acceso a la información pública que fue tomado también como base para esta ley, muy completo, pero que se refería exclusivamente al Poder Ejecutivo, como no podía ser de otra manera, por medio de un decreto. Esta ley viene a extender los alcances de la obligación de la información pública respecto también de la Legislatura, del Poder Legislativo y del Poder Judicial como una de las características principales.
Por otra parte, en el artículo 13° de la Constitución de nuestra Provincia, se establece que el alcance comprende a cualquiera de los órganos del Estado entrerriano, entes, empresas, municipios, comunas o universidades. Hay una ley nacional, la Ley Nº 27.275 del año 2016, que también fue tomada como base para la presentación de este proyecto y que fue enriquecido con una gran cantidad de proyectos anteriores que no habían llegado a ser tratados en nuestra Legislatura y con la discusión, por supuesto, en ambos bloques, tanto en la Cámara de Diputados como en nuestra Cámara de Senadores. 
Respecto de la ley nacional, se establecen algunas diferencias respecto del procedimiento, que en nuestro caso culmina con la vía del amparo, que también está prevista en forma específica en nuestra Constitución, en el último párrafo del artículo 56° respecto a la información pública. Por lo tanto, esta ley tiene esa característica, y también deja a salvo la posibilidad de acceder a la vía judicial contencioso-administrativa sin la necesidad de transitar todo el esquema jerárquico de los órganos que comprenden la Administración.
Por otro lado, el concepto que se empleó para redactar nuestra legislación se adecua a los principios de la Organización de Estados Americanos, que entre otros principios establece la presunción de publicidad, la máxima divulgación de la información, ya sea en forma regular o proactiva. La mención estricta de excepciones con criterio restrictivo, cuando se niega la información, se debe negar en función de estas pautas restrictivas, la gratuidad, el principio de oportunidad y el de rechazo fundado, es decir, que cuando no se otorga la información debe ser con una resolución fundada para que en definitiva pueda ser discutida por el interesado. 
Los procedimientos que se establecen en esta ley son muy sencillos, hay una autoridad de aplicación que se adecua muy bien a nuestra Provincia y, por otra parte, deja a salvo la posibilidad de que los distintos poderes la instrumenten y la adopten de la forma que crean más conveniente, por supuesto, respetando los principios que establece la ley. Esto, por otro lado, se complementa con una serie de disposiciones que determinan la transparencia activa o gobierno abierto y que implica que las reparticiones o los distintos organismos provean de manera oportuna, sencilla y rápida la información que vayan generando y procesando. No es más que la otra cara del principio de la publicidad de los actos de gobierno, sin los cuales es imposible que la democracia funcione. 
Nosotros sabemos, y esto sin recurrir a principios jurídicos, pero el sentido común indica que cuando en una sociedad hay pocos que saben mucho y muchos que saben poco, se puede dar el abuso de poder, se puede degenerar la forma democrática de gobierno a otras no deseadas, como el populismo o la demagogia.

Por lo tanto, es muy importante que estemos legislando de esta manera, permitiendo que los administrados accedan a la información pública. Es una deuda antigua, porque está en la Constitución de 2008, con lo cual estamos hoy dando un paso trascendental muy importante respecto de este derecho y que sirve, como decía recién, para el funcionamiento adecuado de nuestra democracia. 
En ese sentido, es que solicito la aprobación de esta ley. 

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.3 – Se crea el Régimen Legal de Transición de Gobierno Provincial.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el punto 3, expediente Nº 26.750.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 26.750, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crea el Régimen Legal de Transición de Gobierno Provincial y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja insistir con el texto oportunamente sancionado por este Honorable Cuerpo.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Régimen Legal de Transición de Gobierno
Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por finalidad regular el período de transición gubernamental de la Provincia de Entre Ríos, para el acceso a la información rápida, bajo las premisas de orden, responsabilidad y transparencia.

Artículo 2°: Período de Transición. A los fines de la presente ley se entiende por “período de transición”, al lapso temporal que se inicia desde el escrutinio definitivo emitido por la Junta Electoral y finaliza el día de la asunción de las autoridades electas, con un lapso temporal máximo de 60 días previos y corridos de la asunción del Gobernador/a y Vicegobernador/a elegidos de la Provincia.

Artículo 3°: Ámbito de Aplicación. La presente ley se aplica a:

a) Todas las jurisdicciones y entidades del Sector Público provincial: Administración central y descentralizada, los organismos autónomos, autárquicos y descentralizados, empresas del Estado existentes o que se creen en lo sucesivo, en cuanto tengan naturaleza pública o acrediten participación estatal mayoritaria;

b) El Poder Legislativo: Cámara de Senadores y Cámara de Diputados y los órganos que funcionan en su ámbito.

Artículo 4°: Exclusión. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente, el Superior Tribunal de Justicia, el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público de la Defensa; y suministrarán información solo cuando se requiera formalmente, por ser considerada relevante al momento de la asunción de las autoridades electas.

Artículo 5°: Objetivos. Son objetivos de la presente ley:

a) Asegurar una política de transición ordenada y planificada en el ámbito de aplicación previsto en el artículo 3º, que permita la continuidad de la gestión institucional y el normal funcionamiento del Estado;

b) Fijar criterios de coordinación para el relevamiento y sistematización de información de la gestión, de forma estandarizada, en un formato de accesible y fácil lectura;

c) Evitar el ejercicio abusivo de prerrogativas durante el período de transición;

d) Constituir un ámbito formal de recepción e intercambio con las autoridades electas, para facilitar la construcción de una agenda de gestión;

e) Asegurar el resguardo de los documentos, la información y el conocimiento administrativo, en sus distintos soportes;

f) Evitar la generación de obstáculos técnicos, administrativos y económicos, que impidan un inicio eficaz de la nueva gestión.

Artículo 6°: Prohibiciones. Los organismos mencionados en el artículo 3º no podrán, bajo pena de nulidad:

a) Efectuar, durante el último año calendario de gestión, designaciones y/o recategorizaciones del personal de planta permanente, transferencias de cargos en el ámbito de la propia administración centralizada o descentralizada o entre los Poderes del Estado. Quedan exceptuadas las designaciones con cargos presupuestados para los siguientes conceptos y jurisdicciones:

a.1) Las designaciones y/o recategorizaciones del personal docente del Consejo General de Educación; personal de la Policía y del Servicio Penitenciario y personal profesional hospitalario, de enfermería o auxiliares de enfermería, que se desempeñen en establecimientos de salud;

a.2) Las designaciones y/o recategorizaciones efectuadas en el marco de paritarias con los gremios estatales y/o que correspondan por ley y/o las que fuesen por concursos. Estas excepciones, deberán efectuarse únicamente por razones fundadas de servicio, en cuyo caso, tales circunstancias, deberán constar en el acto administrativo de designación.

b) Iniciar, durante el período de transición, sin autorización legislativa expresa, procesos de licitaciones y/o contrataciones que excedan los compromisos establecidos en la Ley de Presupuesto vigente o que comprometan los presupuestos de ejercicios futuros. Quedan exceptuadas las decisiones de gastos que encuentren fundamento en el devenir ordinario de la gestión de la administración, tales como, compras de insumos, contrataciones de servicios esenciales, celebraciones de contratos.

c) Aumentar, durante el período de transición, los gastos previstos en el Presupuesto con fondos provenientes de incrementos de recursos de financiamiento no presupuestados, con excepción de los gastos ocasionados por casos fortuitos o fuerza mayor, aun cuando tal facultad estuviere contemplada en la Ley de Presupuesto.

Artículo 7°: Comisión de Transición. Carácter de la Información. El Poder Ejecutivo, dentro de los cinco (5) días hábiles de efectuada la convocatoria a Elecciones Generales para cubrir cargos de autoridades provinciales, designará una Comisión de Transición compuesta por un Coordinador General y dos Secretarios, quienes a partir de ese momento deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos siguientes. Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al escrutinio definitivo emitido por la Junta Electoral, el Gobernador electo, designará un representante para que se incorpore a la Comisión de Transición. La información suministrada a la Comisión de Transición, tendrá carácter de declaración jurada.

Artículo 8°: Responsabilidades del Coordinador General. El coordinador general de la Comisión de Transición designado por el Poder Ejecutivo, a los efectos de la transición, tiene las siguientes responsabilidades:

a) Coordinar las acciones de transición con el Ministerio de Gobierno y Trabajo, o el organismo que en el futuro lo reemplace, y con los presidentes de ambas Cámaras Legislativas, que le proveerán de los recursos técnicos y personales para el desarrollo de sus tareas;

b) Requerir los informes de cada ente, órgano o jurisdicción, comprendido en el ámbito de aplicación;

c) Reunir y sistematizar la información;

d) Dirigir y colaborar activamente en el proceso de formación del informe de transición;

e) Convocar, en conjunto con el representante del Gobernador/a electo, a los funcionarios y autoridades salientes y entrantes, para coordinar reuniones necesarias para facilitar la transición;

f) Entregar al representante del Gobernador/a electo un informe con todos los datos e instrumentos recopilados, que se acompañará con un documento que sintetice la información, a través de planillas estandarizadas que se dispondrán por vía reglamentaria.

Artículo 9°: Informe de Transición. El informe de transición será confeccionado por la Comisión de Transición e incluirá, como mínimo, la siguiente información y documentación:

a) Estructura organizacional vigente de cada ente, órgano o jurisdicción, con su respectiva nómina de personal jerárquico y organigrama;

b) Detalle de personal, precisando cantidad de empleados, distinguiendo planta permanente, planta transitoria -contratos de locación de servicios y de obra- , adscripciones o cualquier otra modalidad que los vincule al Estado;

c) Bases de datos que administre, con descripción del objeto y finalidad;

d) Situación financiera y patrimonial del ente, organismo o jurisdicción, debiendo realizarse los siguientes informes:

d.1) Estado de situación del Tesoro;

d.2) Listado de órdenes de pago impagas;

d.3) Arqueos a la caja central y cajas chicas o fondos para gastos menores;

d.4) Conciliaciones bancarias de todas las cuentas;

d.5) Inventario de bienes registrables, estado de uso y conservación de los mismos, localización, destino y documentación;

d.6) Inventario de bienes no registrables de significación económica;

d.7) Depósitos bancarios, títulos, letras, inversiones, disponibilidades financieras y obligaciones exigibles;

d.8) los contratos de muebles o inmuebles suscriptos por el organismo.

e) Servicios y programas de políticas públicas que se desarrollan,

f) Listado de compromisos, acuerdos y contrataciones de obras y servicios asumidos por el ente, organismo o jurisdicción; y su estado de avance o de ejecución física y financiera de la obra, debiendo precisarse los certificados de obra pendientes de pago;

g) La Fiscalía de Estado deberá brindar un informe y estado de situación sobre los sumarios y juicios en trámite, en los que el Estado sea parte, que permita conocer las posibles relevancias institucionales y económicas sobre el Estado.

Artículo 10°: Informes Sectoriales. Durante el período de transición, las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 3º de la presente, deberán remitir al Coordinador de la Comisión de Transición un informe de situación que incluya la información detallada en el artículo 9º, con fecha límite de cuarenta (40) días previos y corridos a la asunción del Gobernador/a y Vicegobernador/a. Los responsables legales de producir dicho informe serán los señores Ministros, Secretarios de Estado y Secretarios ministeriales; Secretarios de la Gobernación; titulares de los entes descentralizados, organismos autónomos, autárquicos; Presidentes de empresas del Estado y Presidentes de ambas Cámaras del Poder Legislativo.

Artículo 11°: Requerimientos de Mayor Información. El representante del Gobernador/a electo podrá requerir mayor información o documentación a efectos de aclarar, ampliar o actualizar el informe de transición entregado, el cual deberá responderse en un plazo perentorio de cinco (5) días hábiles de solicitada.

Artículo 12°: Entrega del Informe Final. El informe de transición deberá ser entregado al Gobernador/a electo treinta (30) días previos y corridos a su asunción, debiendo dejarse constancia de esto ante el Escribano Mayor de Gobierno.

Artículo 13°: Publicidad. El informe de transición, que refiere el artículo anterior, es de carácter público y será publicado en el sitio web oficial, dentro de los noventa (90) días de recepcionado. El contenido del informe de transición podrá ser consultado por cualquier persona, en las condiciones que la reglamentación determine.

Artículo 14°: Procedimiento en caso de Información Confidencial. La información clasificada como confidencial, estará reservada única y exclusivamente a los coordinadores representantes del Gobernador/a saliente y al representante del Gobernador/a electo, no pudiendo ser publicada.

Artículo 15°: Faltas y Sanciones. Los funcionarios responsables del suministro de información en los términos de la presente ley tienen la obligación de brindar la misma en los plazos y formas en que le sea requerida. El incumplimiento de esta obligación será considerado falta grave, debiendo el Coordinador remitir informe al área pertinente para la tramitación del procedimiento sumario.

Artículo 16°: Gobiernos Locales. Se invita a los Municipios, Comunas y Juntas de Gobierno a sancionar una norma similar al espíritu de la presente.

Artículo 17°: Vigencia. La presente ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 18°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de octubre 2024
Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en segunda revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.4 – Se deroga la Ley Nº 10.533 de gastos reservados.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el punto 4, expediente Nº 26.783.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el proyecto de ley, en revisión, contenido en el expediente Nº 26.783 del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se deroga la Ley Nº 10.533 de gastos reservados, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Derógase la Ley N° 10.533.

Artículo 2°: Prohíbase la existencia de créditos presupuestarios destinados a gastos reservados, secretos y/o confidenciales y/o clasificados.

Artículo 3°: Establézcase que, en ningún caso, la información relativa a un crédito presupuestario podrá ser declarada secreta o confidencial y/o eximirse de su rendición ante los organismos de control correspondiente.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de octubre 2024

Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara. Ramiro A. Favre. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Gladys E. Domínguez. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para señalar una cuestión que consideramos importante, que es la decisión del Poder Ejecutivo Provincial de derogar una ley que establecía la utilización de gastos reservados. Esto implica gastos que no tienen la debida publicación, ni tampoco la debida rendición ante los organismos de control. Si bien lo hemos dicho y lo hemos acordado en la comisión, el monto de crédito presupuestario disponible no es significativo, creo que ha sido un buen mensaje hacia la comunidad, que espera del Estado en general una mejor transparencia y un mejor acceso a la información.


Con esta ley estamos derogando la ley Nº 10.533, que es muy nueva, es del año 2017, tiene apenas siete años. Pero también estamos disponiendo que no puede haber ningún tipo de falta de información sobre créditos presupuestarios, ni tampoco se puede determinar ningún tipo de secreto sobre información que sea de carácter público.

Creemos que también estamos cumpliendo con una premisa que estableció nuestro Gobernador Rogelio Frigerio, en el sentido de transparentar todos los recursos del Estado y que la gente y la población en general tengan acceso a esta información para su conocimiento.

Tal como lo dijo el Senador preopinante, estamos todos de acuerdo en la comisión, es una cuestión que tenemos también de consenso con el bloque mayoritario, por lo cual solicito la aprobación de este proyecto. 

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS

CAMBIO DE PRESIDENCIA

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, en un todo de acuerdo con los integrantes de este Cuerpo, y agradeciendo el gesto de poder permitir un cambio en la Presidencia de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, voy a mocionar que dicha Presidencia sea desempeñada por la Senadora Miranda. Informamos que hay un acuerdo pleno para esto.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva, en el sentido de que la Presidencia de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos sea ejercida por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, la señora Senadora Miranda presidirá la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 10.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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